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Este informe recupera el estado de situación de los dere-
chos humanos en Uruguay en 2025, año atravesado por la 
instalación de una nueva administración y por la discusión 
presupuestal. Muchas veces, las discusiones sobre derechos 
humanos quedan lejos de aquellas que tocan asuntos econó-
micos, pero esto es un grave error. Los derechos se financian. 
De no ser así, los compromisos asumidos solo serán palabras 
correctas que quedarán en el papel, sin efectos reales en la 
vida de las personas. 

En esta edición se examinan los principales desafíos de de-
rechos humanos que enfrenta el país a la luz de las asig-
naciones presupuestales para los próximos cinco años. Los 
resultados no son los esperados. Algunos de los compromisos 
de campaña y de las prioridades estratégicas de gobierno no 
cuentan con un respaldo presupuestal que permita asumir 
tales responsabilidades con una vocación de cambio sustan-
tivo y estructural.

Amnistía Internacional viene denunciando desde hace seis 
años en sus informes anuales el debilitamiento del sistema 
de garantías en Uruguay. La preocupación no ha cambiado: 
el deterioro del sistema de protección de derechos golpea con 
más fuerza a quienes ya están en situación de mayor fragili-
dad: infancias, adolescencias y mujeres, personas migrantes, 
personas afrodescendientes y personas con discapacidad. 

Este debilitamiento se expresa de formas concretas. En la in-
capacidad del sistema para proteger a niños, niñas y adoles-
centes que viven en entornos de violencia, y en trayectorias 
institucionales que, en lugar de reparar, agravan el daño y 
reproducen la revictimización. Se ve también en la persisten-
cia de la violencia de género en la vida de mujeres y niñas; en 
un sistema penitenciario colapsado desde hace más de dos 
décadas, con respuestas fragmentadas y resultados pobres 
en términos de reinserción; en la impunidad estructural que 
todavía pesa sobre el pasado reciente y que mina la verdad 
en cada archivo que no se explora; en las dificultades para 
garantizar transparencia y acceso oportuno a  información 
pública relevante  y de gran impacto en la vida de la pobla-
ción, como los temas ambientales.

En el informe pasado nos preguntábamos si Uruguay había 
llegado a un punto de no retorno en materia de derechos 
humanos. La pregunta sigue abierta y se reformula: ¿el país 
puede salir de esta dinámica de desgaste institucional y so-
cial? ¿Es solo un problema de asignación presupuestal? 

Sobre la primera pregunta, más que posibilidad, hay una res-
ponsabilidad. Las decisiones tienen consecuencias, así como 
también las omisiones. No se trata de voluntad política, sino 
de dirección y acción para transformar aquello que lesiona 
el bienestar de la población. Con demasiada frecuencia las 
respuestas públicas se limitan a cambios en el diseño ins-
titucional. Si bien en muchas ocasiones las reformas de la 
arquitectura institucional son una necesidad, sin modifica-
ciones profundas en las formas de prevenir, atender, reparar 
y evaluar los problemas sociales, difícilmente la estructura 
institucional pueda variar por sí sola los resultados. 

Sobre la segunda pregunta, la 
dimensión presupuestal es decisiva 
en un proceso de cambio: sin 
presupuesto no hay política pública en 
derechos humanos. También es cierto 
que por sí misma es insuficiente. Más 
recursos no siempre se traducen 
automáticamente en mejores 
resultados. Hace falta una mirada 
aguda e integral sobre los problemas, 
que interconecte las áreas del Estado 
que deben involucrarse, que les 
obligue a responder adecuadamente, 
que desarrolle mecanismos serios 
de seguimiento y evaluación, y que 
adjudique responsabilidades precisas. 
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Cuando las fallas se atribuyen de manera genérica al “Estado 
todo” y no se detectan con precisión las omisiones o errores 
de los organismos, la responsabilidad se diluye. Si nadie se 
hace cargo, es difícil revisar, corregir y mejorar. 

La idea de un Uruguay avanzado, integrado, con un Estado 
presente -como sinónimo de eficiente- se desvanece ante 
la elocuencia de los datos. Muchas veces el Estado no está 
ausente: llega tarde, llega mal o actúa con negligencia. Sin 
embargo, Uruguay tiene algunas ventajas institucionales y 
de escala sobre las que podría apoyarse para avanzar en 
áreas críticas como la protección de infancias y adolescen-
cias, el sistema penitenciario, la violencia de género, y la 
transparencia, entre otras.

El mito no ayuda, empantana. Nos deja mirándonos de ma-
nera condescendiente, pensando que otros están peor y que 
Uruguay todavía tiene dónde apoyarse para hacer pie.

Este informe pretende mostrar un panorama que recoja los 
avances, los retrocesos y los nudos de estancamiento que 
presenta el país en materia de derechos humanos. Es un 
llamado de atención a las autoridades uruguayas y un aporte 
para fortalecer el sistema de garantías.

¿Quiere Uruguay ser un referente real en derechos humanos 
o se conformará con serlo solo en el papel?

¿QUIERE 
URUGUAY SER 

UN REFERENTE 
REAL EN 

DERECHOS 
HUMANOS O SE 
CONFORMARÁ 

CON SERLO 
SOLO EN EL 

PAPEL?

Lucía Pérez Chabaneau 
Directora Ejecutiva

Natalia Hernández  
Presidenta
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El 2025 estuvo atravesado por la discusión presupuestal 
para el período 2025-2029, que buscó aumentar el presu-
puesto nacional dirigido a las estrategias que promueven 
derechos humanos y atienden la situación de las pobla-
ciones más vulnerables. Sin embargo, los resultados del 
debate parlamentario no redundaron en un aumento presu-
puestal para las políticas públicas más necesarias.

La niñez y adolescencia, los servicios de salud mental, la 
lucha contra la violencia de género, el acceso al derecho al 
cuidado, la libertad de prensa, el acceso a la información 
pública, la reforma del sistema penitenciario, la protección 
del medio ambiente, el fortalecimiento de los organismos 
del Estado que realizan un contralor del accionar del go-
bierno, como la Institución Nacional de Derechos Humanos 
y Defensoría del Pueblo (INDDHH), entre otros temas, no 
cuentan con la asignación presupuestal necesaria y sufi-
ciente para garantizar trayectorias de vidas plenas, libre de 
violencia y con pleno acceso al ejercicio de derechos. 

Amnistía Internacional Uruguay hace un nuevo llamamiento 
a las autoridades gubernamentales y al sistema político 
en general a tomar acciones que reviertan el deterioro del 
sistema de garantías de derechos en Uruguay.

POLÍTICA EXTERIOR 
EN DERECHOS HUMANOS

En informes anteriores Amnistía Internacional manifestó 
su preocupación ante el cambio de postura que el gobierno 
uruguayo tuvo en materia de política exterior en derechos 
humanos en los ámbitos multilaterales de los que es parte 
el país. 

En 2025 esa tendencia tuvo cambios significativos, reto-
mando posturas históricas y basando sus decisiones en los 
principios de derecho internacional de los derechos huma-
nos y el derecho humanitario.

Específicamente, durante el año bajo revisión, se aprobaron 
diversas resoluciones en el ámbito de Naciones Unidas refe-
ridas a la situación de los territorios ocupados en Palestina y 
la realidad de la población en esa zona. Uruguay, contrario 
a lo que sucedió en años anteriores, apoyó las resoluciones 
que establecían medidas de protección de civiles y exigían 
un alto al fuego.

Además, Uruguay retomó un rol activo en ámbitos multila-
terales tanto internacionales como regionales, participando 
activamente en las sesiones de la Asamblea General de Na-
ciones Unidas y órganos subsidiarios, recuperando posición 
en los procesos de decisión en estos espacios.

En junio de 2025, el ministro de Relaciones Exteriores 
anunció el interés del gobierno uruguayo en recibir, en 
calidad de refugiados, a jóvenes palestinos residentes en 
Cisjordania, afectados por el conflicto en ese país.1 Si bien 
desde Amnistía Internacional se reconoce y promueve que 
Uruguay sea un país de puertas abiertas, la organización 
recuerda la importancia de tomar las medidas necesarias 
para garantizar la plena inserción de las personas refugiadas 
en la sociedad uruguaya. Una medida de este tipo requiere 
un esfuerzo presupuestal y asignación de recursos humanos 
que cuenten con la formación y preparación necesaria para 
la implementación de una política exitosa de recepción de 
personas refugiadas víctimas de conflictos armados. 

1 Montevideo Portal (6/6/2025). “La principal víctima es el pueblo palestino: 
Uruguay busca traer jóvenes de Cisjordania”. Disponible en: https://www.
montevideo.com.uy/Noticias/-La-principal-victima-es-el-pueblo-palestino--Uruguay-
busca-traer-jovenes-de-Cisjordania-uc926186
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para las políticas públicas  
más necesarias.
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2 Participan en la elaboración de este informe profesionales formados/as en las 
siguientes disciplinas: sociología, relaciones internacionales, ciencia política, 
ciencias económicas, derecho y comunicación. 

METODOLOGÍA APLICADA
El Capítulo Ampliado 2025 de Amnistía Internacional 
Uruguay fue elaborado por un equipo profesional in-
terdisciplinario2 integrado por el staff de Amnistía In-
ternacional Uruguay y equipos asesores de la sección, 
con aportes del equipo de la Oficina Regional de Am-
nistía Internacional para las Américas y del área Legal 
y Política del Secretariado Internacional. Esto permite 
que el documento tenga una mirada amplia sobre los 
derechos humanos en el país, basada en evidencia.  
 
Para la recolección de datos e información de cali-
dad para nutrir los distintos segmentos del informe, el 
equipo de trabajo se basó en:

▪	 Solicitudes de acceso a la información  
	 pública a distintos organismos del Estado.

▪	 Informes, publicaciones y/o comunicados  
	 de prensa divulgados y publicados por los 	
	 organismos del Estado rectores de  
	 políticas públicas.

▪	 Investigaciones periodísticas y de orga-		
	 nizaciones de la sociedad civil, tanto nacio-	
	 nales como regionales o internacionales.

▪	 Investigaciones y estudios académicos.

▪	 Investigaciones e informes realizados  
	 por Amnistía Internacional Uruguay.

▪ 	 Notas de prensa de los principales  
	 medios de comunicación del país.

 
Además, el equipo de trabajo de la organización man-
tuvo reuniones de intercambio y análisis sobre los te-
mas y derechos a tratar, lo que permitió un abordaje 
robusto sobre cada bloque, priorizando la calidad de la 
información.

Asimismo, el equipo quiere dejar constancia sobre las 
dificultades que presenta año a año poder acceder a 
información de calidad y actualizada elaborada por los 
distintos organismos del Estado, que permita evaluar, 
tanto desde la perspectiva cuantitativa como cualitati-
va, la implementación de políticas públicas en el país 
que tienen como objetivo principal garantizar el acceso 
pleno a derechos.3 ▪

En este sentido, preocupa que no se visualicen los recur-
sos económicos y humanos necesarios para avanzar en esa 
decisión que impacta en la trayectoria de vida de personas 
que se encuentran en situación de extrema vulnerabilidad, 
además de que no se han conocido mayores avances desde 
la declaración realizada.

3 Este informe recoge 2025, sin embargo, en algunas secciones se presentan 
datos de 2024, cuando son los últimos datos cuantitativos disponibles.  El acceso 
a información oficial y la capacidad de respuesta de los organismos públicos en 
relación con los distintos temas que se recorren en este documento varía mucho y 
no siempre se encuentran a disposición al momento de cerrar el año o a inicios del 
siguiente. Dejamos constancia de la dificultad para acceder a algunos datos y, por lo 
tanto, para presentar una mirada completa y actualizada bajo la misma línea tempo-
ral. No obstante, el análisis cualitativo permite presentar un mensaje coherente con 
la evolución de cada uno de los temas, según la última información disponible.	

El Informe Anual 2025 presenta un estado de situación 
de diversos derechos humanos en el país. Específicamen-
te, aborda el derecho de niñas, niños y adolescentes, los 
derechos de las mujeres a una vida libre de violencia, el 
derecho al cuidado, el derecho a la salud mental, los dere-
chos de las personas privadas de libertad, el derecho a la 
memoria, verdad, justicia y garantías de no repetición, el 
derecho a la información pública, el derecho a la libertad 
de prensa y el derecho a un ambiente saludable.
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Amnistía Internacional expresa su profunda preocupación 
por las fallas persistentes en el sistema de protección de 
niñas, niños y adolescentes, especialmente en aquellos 
casos en que el Estado asume su tutela. Los hechos pú-
blicos registrados durante 2025 y comienzos de 2026 no 
constituyen episodios aislados, sino que evidencian déficits 
estructurales en la prevención, la evaluación del riesgo, la 
coordinación interinstitucional y la supervisión efectiva de 
las medidas de protección.

De acuerdo con información  
divulgada a partir de registros 
oficiales, entre 2020 y 2025 
fallecieron 114 personas bajo 
protección del Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay (INAU), 20 
de ellos durante 2025.4 Estas cifras 
reflejan una situación de gravedad 
que exige una revisión profunda del 
funcionamiento del sistema.

Los casos conocidos en el último año revelan fallas en dis-
tintos niveles de protección y en el seguimiento efectivo de 
situaciones de alta vulnerabilidad. En distintos hechos se 
habían constatado antecedentes de violencia o indicadores 
claros de riesgo, sin que las medidas adoptadas resultaran 
suficientes para prevenir desenlaces fatales o situaciones 
de revictimización5.

FALLAS EN EL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN A NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES

El fallecimiento de una bebé de 3 meses bajo tutela 
estatal en el departamento de Colonia tras perma-
necer en situación de abandono6; el asesinato de 
una niña de 13 años por parte de su padre, pese a 
antecedentes de violencia constatados7; la muerte 
de varios adolescentes en dispositivos o contextos 
vinculados al sistema de protección8; el hallazgo de 
una adolescente bajo tutela estatal en una boca de 
venta de drogas, con signos de vulneración por parte 
de personas adultas9, son las dramáticas situaciones 
registradas.

La INDDHH expresó su preocupación ante estos he-
chos e indicó que tanto las muertes como el hallazgo 
de la adolescente en una boca de venta de drogas 
revisten de máxima gravedad por referir a niñas, ni-
ños y adolescentes que se encuentran bajo la tutela 
del Estado.10

Estos hechos exponen debilidades en la gestión del 
riesgo, en la supervisión de medidas adoptadas, en 
la coordinación entre el sistema de protección, el sis-
tema de justicia y los servicios de salud y educación. 
Cuando niñas, niños y adolescentes se encuentran 
bajo tutela estatal, el deber de protección es refor-
zado y exige una actuación diligente, preventiva y 
articulada. La reiteración de hechos graves sugiere 
que estos estándares no están siendo plenamente 
garantizados. ▪

4 El Observador (27/2/2026). Los muertos a los que “nadie extraña”: números 
que se mantienen e historias que se repiten entre decenas de fallecidos cada año 
bajo el amparo del INAU https://www.elobservador.com.uy/nacional/los-muertos-
los-que-nadie-extrana-numeros-que-se-mantienen-e-historias-que-se-repiten-dece-
nas-fallecidos-cada-ano-el-amparo-del-inau-n6035716.

5 Ídem. 

6 La Diaria (5/1/2026). “Fue condenada la madre de una bebé de tres meses que 
falleció en junio en una vivienda en Tarariras”. Disponible en: https://ladiaria.com.
uy/colonia/articulo/2026/1/fue-condenada-la-madre-de-una-bebe-de-tres-meses-
que-fallecio-en-junio-en-una-vivienda-de-tarariras/

7 La Diaria (20/8/2025). “Adolescente asesinada por su padre lo había denuncia-
do por violencia ante el Inau”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/maldonado/
articulo/2025/8/adolescente-asesinada-por-su-padre-lo-habia-denunciado-por-vio-
lencia-ante-el-inau 

8 El Observador (27/2/2026). “Los muertos a los que “nadie extraña”: números 
que se mantienen e historias que se repiten entre decenas de fallecidos cada 
año bajo el amparo del Inau”. Disponible en: https://www.elobservador.com.uy/
nacional/los-muertos-los-que-nadie-extrana-numeros-que-se-mantienen-e-historias-
que-se-repiten-decenas-fallecidos-cada-ano-el-amparo-del-inau-n6035716 

9 Montevideo Portal (20/01/2026). “Rivera: adolescente que estaba bajo amparo 
del INAU fue encontrada en una boca de drogas” Disponible en:  https://www.
montevideo.com.uy/Noticias/Rivera-adolescente-que-estaba-bajo-amparo-del-IN-
AU-fue-encontrada-en-una-boca-de-drogas-uc950348 

10 Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo 
(20/01/2026) Comunicado oficial “Ante las recientes muertes de niños y adoles-
centes bajo el cuidado del sistema de protección”. Disponible en:  https://www.
gub.uy/institucion-nacional-derechos-humanos-uruguay/comunicacion/comunica-
dos/ante-recientes-muertes-ninos-adolescentes-bajo-cuidado-del-sistema 
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VIOLENCIA SEXUAL 
Y EMBARAZO INFANTIL

El debilitamiento del sistema de protección también se ma-
nifiesta en la persistencia del embarazo en niñas menores 
de 15 años, fenómeno estrechamente vinculado a situacio-
nes de violencia sexual. Según información proporcionada 
por la Administración de los Servicios de Salud del Estado 
(ASSE), entre mayo de 2021 y abril de 2024 se registraron 
190 embarazos en niñas y adolescentes menores de 15 
años. El 48 % había sido víctima de violencia, siendo el 
tipo de violencia más frecuente el abuso sexual (más del 
60 %).11

Asimismo, el Comité Nacional para la Erradicación de la 
Explotación Sexual Comercial y No Comercial de la Niñez y 
la Adolescencia (CONAPEES) informó que solo el 18,5 % de 
las denuncias por explotación sexual infantil y adolescente 
en entornos digitales culminan en condena. En ese sentido, 
el 79 % de los casos de explotación que ocurren en el ámbito 
digital son denunciados, de los cuales el 65 % es investi-
gado, evidenciando dificultades en el proceso judicial.12 La 
baja tasa de judicialización efectiva revela obstáculos en el 
acceso a la justicia y debilidades en la respuesta institucio-
nal frente a formas contemporáneas de violencia.

En diciembre de 2025, el Ministerio de Salud Pública 
(MSP) informó, en el marco de la presentación de la Estra-
tegia de Eliminación y Reducción de Embarazo de Niñas y 
Adolescentes menores de 15 años para el período 2025-
2030, que la notificación y el seguimiento de estos casos 
se extendería al 100 % de los prestadores del sistema de 
salud; representando un avance en la materia. La detección 
temprana, la prevención efectiva y la activación oportuna del 
sistema de protección deben continuar fortaleciéndose.13 

 
El embarazo infantil y la explotación sexual no pueden 
abordarse exclusivamente como problemáticas sanitarias o 
penales: constituyen indicadores de fallas sistémicas en la 
protección integral de niñas y adolescentes y en la garantía 
del interés superior de las niñas.

Es deber del Estado implementar políticas integrales y ade-
cuadas para la prevención de la violencia, el abuso y el 
maltrato de niñas, niños y adolescentes, para que puedan 
disfrutar de una vida digna, libre de violencia y discrimina-
ción. Además, pese a que existe un programa de Educación 
Sexual Integral de la Administración Nacional de Educación 
Pública,14 no se han desarrollado de manera sistemática y 
sostenida en las escuelas primarias y secundarias, presen-
tando dificultades en el alcance y en la universalización de 
la política, tanto en instituciones públicas como privadas.

La Ley de Presupuesto Nacional para el período (20.446) 
no incluye un análisis presupuestal específico sobre el INAU 
ni establece un mecanismo de transparencia que permita 
identificar cuánto se invierte por niño, niña o adolescen-
te bajo alguno de los programas estatales de protección. 
Reformar este sistema requiere inversiones sostenidas en 
personal técnico, infraestructura de hogares y programas 
de egreso asistido que la ley de presupuesto no especifica.

11  ASSE (6/12/2024) Avances en la implementación y análisis  de la estrategia 
de prevención del embarazo infantil en niñas. Disponible en: https://www.asse.
com.uy/contenido/ASSE-presento-avances-en-implementacion-de-estrategia-de-no-
tificacion-y-analisis-de-ninas-y-adolescentes-menores-de-15-anos-en-situa-
cion-de-embarazo-14981

12 La Diaria (16/12/2025). “Informe detectó que solo 18,5% de las denuncias 
de explotación sexual comercial de niñas, niños y adolescentes en entornos 
digitales recibe condena”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/feminismos/arti-
culo/2025/12/informe-detecto-que-solo-185-de-las-denuncias-de-explotacion-sex-
ual-comercial-de-ninas-ninos-y-adolescentes-en-entornos-digitales-recibe-condena/ 

13 Presidencia Uruguay (13/11/2025). “Estrategia buscará eliminar el embara-
zo en niñas y disminuirlo en adolescentes”. Disponible en: https://www.gub.uy/
presidencia/comunicacion/noticias/estrategia-buscara-eliminar-embarazo-ninas-dis-
minuirlo-adolescentes

14 Administración Nacional de Educación Pública (2024). “Orientaciones para 
el abordaje. Educación en sexualidad.” Disponible en https://www.anep.edu.uy/
sites/default/files/images/te-programas/2023/finales/Orientaciones%20-%20Edu-
caci%C3%B3n%20en%20Sexualidad%202024v.pdf  

Según datos del MSP, en 2024 se 
registraron 2.390 nacimientos en  
adolescentes mayores de 15 años,  
de un total de 29.899 nacimientos; en 
tanto que unos 37 nacimientos fueron 
de niñas de 14 años o menos edad.
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El presupuesto nacional contempla recursos para la Estra-
tegia de Eliminación y Reducción del Embarazo de Niñas 
y Adolescentes Menores de 15 Años 2025-2030; sin em-
bargo, no establece un clasificador presupuestal específico 
para los derechos sexuales y reproductivos de niñas y ado-
lescentes, lo que dificulta el seguimiento y la evaluación de 
su implementación. Frente a datos que indican que una alta 
proporción de los embarazos de niñas menores de 15 años 
son el resultado de situaciones de abuso sexual, resulta 
imprescindible que la Ley de Presupuesto haga explícita la 
asignación de fondos a programas de educación sexual inte-
gral, prevención de la violencia y articulación intersectorial 
que permitan reducir esta realidad de manera estructural 
y no solo reactiva.

15 Ley N° 20.433 de fecha 12/12/2025 Se modifica la edad mínima para 
contraer matrimonio prevista en el Código Civil. Disponible en: ttps://www.gub.uy/
presidencia/institucional/normativa/ley-n-20433-fecha-12122025-se-modifica-
edad-minima-para-contraer-matrimonio 

16 Ídem.

RECOMENDACIONES PARA LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

AMNISTÍA INTERNACIONAL 
URUGUAY EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Realizar una evaluación independiente, exhaustiva 
y pública del funcionamiento del sistema de pro-
tección de niñas, niños y adolescentes bajo tutela 
estatal, incluyendo la revisión de dispositivos 
residenciales, los mecanismos de supervisión, las 
articulaciones interinstitucionales, los mecanismos 
permanentes de rendición de cuentas y transpa-
rencia del accionar institucional (incluyendo datos 
sobre fallecimientos y situaciones críticas bajo 
tutela estatal).

▪	 Garantizar recursos suficientes para la formación 
especializada de los equipos técnicos para imple-
mentar las políticas de protección a niños, niñas y 
adolescentes, contando con los protocolos obli-
gatorios de evaluación de riesgo y coordinación 
interinstitucional, asegurando su cumplimiento 
efectivo, integrado y monitoreado.

▪	 Fortalecer la estrategia de educación sexual 
integral en todo el sistema educativo, exigiendo y 
supervisando su implementación tanto en institu-
ciones públicas como privadas.

AUMENTO DE LA EDAD MÍNIMA 
PARA CONTRAER MATRIMONIO 

En 2025 el Parlamento aprobó una modificación 
del Código Civil para elevar a 18 años la edad mí-
nima para contraer matrimonio,15 adecuando la le-
gislación a las recomendaciones de los órganos de 
tratados de las Naciones Unidas.16 Esta adecua-
ción normativa constituye un paso muy relevante 
hacia la armonización con estándares internacio-
nales. No obstante, los avances legislativos, por sí 
solos, no corrigen las deficiencias estructurales del 
sistema de protección ni sustituyen la necesidad 
de políticas efectivas de prevención y respuesta 
frente a la violencia. ▪

AVANCE
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Uruguay continúa siendo un país inseguro para muchas 
mujeres y niñas. Aunque las cifras de femicidios (asesi-
natos de mujeres en un contexto de violencia de género) 
mostraron una disminución en el último año, la violencia 
basada en género persiste como una violación grave y sos-
tenida de derechos humanos. La magnitud del fenómeno 
se refleja en el volumen sostenido de denuncias y en la 
reiteración de casos letales vinculados a parejas, expare-
jas u otros vínculos cercanos.

Según información del Ministerio 
del Interior, las denuncias por 
violencia doméstica y de género 
aumentaron 19 % en los últimos 
diez años, pasando de 29.785 en 
2015 a 35.443 en 2025. Entre enero 
y octubre de 2025 se registraron 
117 denuncias diarias, es decir, 
una cada 12 minutos. En el mismo 
período, considerando femicidios 
y sus tentativas, cada 11 días se 
mató o se intentó matar a una 
mujer por su condición de tal.17

17  Ministerio del Interior (21/11/2025). “El Ministerio del Interior presentó 
los principales indicadores de violencia doméstica y de género”. Disponible en: 
https://www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/noticias/ministerio-del-interi-
or-presento-principales-indicadores-violencia-domestica

18 Ídem.

19 Medios Públicos (5/9/2025). “‘Se trata de dos homicidios en el marco de la 
violencia vicaria’, dijo vocero de fiscalía”. Disponible en: https://mediospublicos.
uy/se-trata-de-dos-homicidios-en-el-marco-de-la-violencia-vicaria-dijo-vocero-de-fis-
calia/ 

20 Carve 850 (8/5/2025). “Al menos 13 niños fueron asesinados en Uruguay 
en contextos de violencia vicaria en los últimos tres años”. https://radiocarve.uy/
al-menos-13-ninos-fueron-asesinados-en-uruguay-en-contextos-de-violencia-vicar-
ia-en-los-ultimos-tres-anos/

VIOLENCIA 
VICARIA

En los últimos años, la violencia vicaria se ha con-
solidado como una expresión extrema de la violen-
cia basada en género.18 En setiembre de 2025, un 
hombre asesinó a sus dos hijos de 2 y 6 años, en un 
caso registrado en el departamento de río Negro.19 

En los últimos tres años, al menos 13 niñas y niños 
habrían muerto como consecuencia de este tipo de 
violencia, sin que se identifiquen medidas específi-
cas orientadas a su prevención.20

La persistencia de estos hechos se vincula con obs-
táculos estructurales para la aplicación efectiva de 
la Ley 19.580, especialmente por déficits de capaci-
dad institucional y recursos en el sistema de justicia 
y en la red de protección, como la falta de asigna-
ción de los recursos necesarios para la creación de 
tribunales multipropósito capaces de conocer todos 
los asuntos relacionados con la violencia de género. 

Sin una respuesta integral que combine acceso a jus-
ticia especializada, medidas de protección efectivas, 
dispositivos de seguimiento y servicios de atención 
y refugio, la normativa no se traduce en garantías 
reales para las víctimas. ▪
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En cuanto a los datos sobre femicidios, según el Ministerio 
del Interior, el comportamiento del número de femicidios 
ha variado mucho según el año. Mientras que en 2022 el 
número de víctimas alcanzó su máximo de los últimos diez 
años (24 casos), para 2025 esta cifra se redujo a 16 casos 
registrados.

Sin una respuesta integral 
que combine acceso a justicia 
especializada, medidas de protección 
efectivas, dispositivos de seguimiento 
y servicios de atención y refugio, la 
normativa no se traduce en garantías 
reales para las víctimas.

 
El último presupuesto nacional incorpora una respuesta 
presupuestal concreta en materia de violencia basada en 
género: el Ministerio del Interior incluyó recursos para la 
creación de nuevas sedes de unidades especializadas en 
violencia doméstica y de género, la incorporación de beca-
rios en comisarías y unidades especializadas, y el refuerzo 
de tecnología de vigilancia orientada a la prevención. Estas 
asignaciones van en la dirección correcta; no obstante, el 
presupuesto no establece los fondos necesarios para la crea-
ción de los tribunales multipropósito que la Ley 19.580, de 
Violencia hacia las Mujeres Basada en Género, exige para 
la atención integral de casos de violencia de género, lo que 
sigue siendo el principal cuello de botella para la aplicación 
efectiva de dicha normativa.

En materia de servicios a víctimas, el Ministerio de Desarrollo 
Social recibió en el presupuesto 2025-2029 recursos orien-
tados a mejorar los servicios de atención a la dependencia 
con enfoque de género, y se previeron fondos para combatir 
la trata de personas y fortalecer la oferta de acompañamiento 
a mujeres en situación de violencia. Sin embargo, la violencia 
vicaria no cuenta con una línea presupuestal específica de 
prevención e intervención. La ley presupuestal perdería una 
oportunidad histórica si no se complementa, en la primera 
Rendición de Cuentas, con partidas concretas destinadas al 
desarrollo de protocolos, formación especializada y refugios 
diferenciados para la protección de las y los hijos de mujeres 
en situación de violencia. En ausencia de una expansión 
acelerada de capacidades judiciales y de una red de servicios 
robusta y disponible en todo el país, la Ley 19.580 seguirá 
enfrentando dificultades para su implementación.

/ DERECHOS DE LAS MUJERES: COMBATIR LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO
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RECOMENDACIONES PARA LOS DERECHOS 
DE LAS MUJERES Y LA RESPUESTA FRENTE 
A LA VI0LENCIA DE GÉNERO

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Acelerar y garantizar la implementación 
efectiva de la Ley 19.580, asegurando que 
las medidas previstas para fortalecer la 
respuesta institucional frente a la violencia 
basada en género (incluida la ampliación 
de la justicia especializada y el refuerzo de 
las capacidades de investigación) se tra-
duzcan en cobertura territorial suficiente y 
en respuestas oportunas para las víctimas.

▪	 Fortalecer los mecanismos de protección  
y prevención del riesgo, incluyendo la 
aplicación efectiva de dispositivos de mo-
nitoreo electrónico, la evaluación temprana 
de situaciones de riesgo y la coordinación 
entre policía, sistema judicial y servicios  
de protección.

▪	 Ampliar y consolidar la red de servicios  
de atención integral para mujeres en situa-
ción de violencia, garantizando asesora-
miento, refugio, acompañamiento psicoso-
cial y alternativas habitacionales seguras y 
accesibles en todo el territorio nacional.

▪	 Desarrollar una respuesta institucional 
específica frente a la violencia vicaria 
mediante protocolos interinstitucionales, 
formación especializada y medidas de  
protección para niñas y niños en contex-
tos de violencia de género, supervisando 
su implementación tanto en instituciones 
públicas como privadas.

/ DERECHOS DE LAS MUJERES: COMBATIR LA VIOLENCIA BASADA EN GÉNERO
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El derecho al cuidado es un derecho humano autónomo e 
interdependiente, vinculado al ejercicio efectivo de otros 
derechos económicos, sociales y culturales, como la salud, 
el trabajo, la educación y la seguridad social. Implica el 
derecho de todas las personas a cuidar, a ser cuidadas 
y al autocuidado en condiciones de dignidad, igualdad y 
corresponsabilidad social.

En agosto de 2025, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) emitió una Opinión Consultiva que 
reconoce expresamente el derecho al cuidado como una 
obligación jurídica de los Estados, reafirmando su carácter 
exigible y su vínculo con el principio de igualdad y no 
discriminación.21 En paralelo, Procedimientos Especiales 
de Naciones Unidas y el Relator Especial sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Comisión Interame-
ricana de Derechos Humanos (CIDH) instaron a los Estados 
de la región a avanzar en su reconocimiento normativo y en 
la garantía de su implementación efectiva.22

Uruguay fue pionero en la región con la creación del Sistema 
Nacional Integrado de Cuidados (SNIC), mediante la Ley 
19.353, en 2015. Sin embargo, a poco más de diez años de 
su implementación, persisten brechas significativas entre el 
marco normativo y el acceso real a los servicios. El derecho 
al cuidado continúa siendo ejercido de manera desigual 
según territorio, edad, nivel socioeconómico y situación de 
dependencia.23

Diversos mecanismos de monitoreo han señalado dificulta-
des en la cobertura, demoras en los procesos de evaluación 
y limitaciones en el acceso efectivo a asistentes personales 
para personas en situación de dependencia severa. Estas 
restricciones afectan de manera directa el ejercicio de otros 
derechos, particularmente el derecho a la salud, la educa-
ción inclusiva y la autonomía personal.

21  CIDH (12/6/2025). “Opinión consultiva sobre el contenido y alcance del dere-
cho a la atención y su interrelación con otros derechos”. Disponible en: https://
www.corteidh.or.cr/OC-31-2025/

22 OACNUDH (1/5/2025). “Declaración conjunta sobre el reconocimiento del 
derecho al cuidado y la libertad sindical de las trabajadoras”. Disponible en: 
https://www.ohchr.org/sites/default/files/documents/issues/association/statements/
Joint%20Statement%20on%20the%20Recognition%20of%20the%20Right%20
to%20Care_FINAL.pdf 

23 Red Procuidados (19/12/2024). “Carta abierta al presidente electo Yamandú 
Orsi”. Disponible en: http://www.redprocuidados.org.uy/carta-abierta-al-presiden-
te-electo-yamandu-orsi/

24 Sistema Nacional de Cuidados (26/2/2025). “Informe Quinquenal 2020-2024 
– Sistema de Cuidados”. Disponible en: https://www.gub.uy/sistema-cuidados/co-
municacion/publicaciones/informe-quinquenal-2020-2024-sistema-cuidados

En primera infancia, los datos oficiales muestran que, aun-
que la cobertura para niños y niñas de hasta 5 años registró 
un aumento en los últimos años, continúa siendo limitada 
en relación con el universo total de población en ese tramo 
etario.24 Esta brecha revela una implementación parcial del 
mandato legal y compromete la progresividad del derecho.

PLAN NACIONAL DE CUIDADOS  
2026-2030 25

En octubre de 2025, la Junta Nacional de Cuidados 
presentó la propuesta de Plan Nacional de Cuidados 
2026-2030. El documento reafirma el reconoci-
miento del derecho al cuidado como derecho huma-
no autónomo y plantea una expansión progresiva de 
servicios a lo largo del curso de vida. Incorpora me-
joras en la profesionalización del sector, el desarrollo 
de un sistema nacional de información y la creación 
de marcadores presupuestales para identificar la in-
versión pública en cuidados.

El Plan introduce nuevas figuras territoriales, 
como la cuidadora comunitaria y el/la gestor/a de 
cuidados, orientadas a fortalecer la proximidad y 
la articulación local. También prevé mecanismos 
de reporte periódico y seguimiento institucional. 

La efectiva implementación del plan requiere asigna-
ciones presupuestales suficientes, metas verificables 
y mecanismos de trazabilidad del gasto. Será igual-
mente clave garantizar una participación sustantiva 
de la sociedad civil en la etapa de implementación 
y monitoreo.

La construcción de una sociedad del cuidado exi-
ge no solo planificación programática, sino también 
voluntad política sostenida, financiamiento estable 
y mecanismos efectivos de participación y control 
ciudadano. ▪

AVANCE

25 Plan Nacional de Cuidados 2026-2030 (28/10/2025). Disponible en:  
https://www.gub.uy/sistema-cuidados/comunicacion/publicaciones/plan-nacion-
al-cuidados-2026-2030
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La Ley 20.446 reconoce el cuidado como un área de in-
tervención social al contemplar asignaciones para mejorar 
los servicios de atención a la dependencia, discapacidad e 
infancia con enfoque de género. El Ministerio de Desarrollo 
Social destinará 96 millones de pesos en el primer año 
al programa de canasta menstrual, que alcanzará a unas 
80.000 personas beneficiarias de la Tarjeta Uruguay Social 
doble, con proyección de ampliar cobertura hasta 2029. 
No obstante, el SNIC sigue sin contar con un clasificador 
presupuestal propio que permita identificar el gasto total 
del Estado en esta materia. Como señala el análisis realiza-
do por Amnistía Internacional Uruguay,26 la fragmentación 
presupuestal del SNIC hace imposible conocer cuánto se 
invierte realmente, en qué programas y con qué resultados.

CUIDADOS 
COMUNITARIOS

El sistema de cuidados se sostiene, en gran medida, sobre 
redes comunitarias y organizaciones territoriales que histó-
ricamente han asumido tareas de atención en contextos de 
ausencia o insuficiencia estatal. Sin embargo, estos dis-
positivos carecen de reconocimiento institucional pleno, 
financiamiento estable y mecanismos claros de articulación 
con el sistema formal.

La falta de apoyo estructural a las experiencias comunita-
rias perpetúa desigualdades territoriales y recarga de ma-
nera desproporcionada a mujeres en contextos de mayor 
vulnerabilidad. La consolidación de un sistema integral 
requiere incorporar y fortalecer estos actores, asegurando 
condiciones laborales adecuadas, financiamiento sosteni-
ble y mecanismos de coordinación interinstitucional.

El Plan 2026-2030 introduce figuras como la cuidadora 
comunitaria y el/la gestor/a de cuidados, orientadas a for-
talecer la territorialización de la política. Para que estas 
innovaciones no queden restringidas a experiencias piloto, 
será necesario asegurar su financiamiento estructural, su 
integración formal al sistema y la participación de las or-
ganizaciones sociales en su implementación y monitoreo.

ARQUITECTURA FISCAL  
DEL CUIDADO

El cumplimiento efectivo del derecho al cuidado depende 
de una asignación presupuestal suficiente, estable y trans-
parente. No obstante, el análisis realizado por Amnistía 
Internacional Uruguay evidencia que el financiamiento del 
sistema continúa fragmentado en múltiples programas y 
organismos, sin un clasificador presupuestal específico que 
permita identificar de forma clara la magnitud del gasto 
público destinado a cuidados.

A diferencia de sectores como educación o salud, el cui-
dado no cuenta con una categoría funcional propia den-
tro del presupuesto nacional. Esta dispersión dificulta la 
trazabilidad de los recursos, limita el control ciudadano y 
obstaculiza la evaluación de la eficiencia y equidad en la 
distribución territorial del gasto.

La ausencia de mecanismos sistemáticos de monitoreo y 
evaluación pública impide conocer con precisión el alcan-
ce real de las inversiones y su impacto en la reducción de 
brechas de género y desigualdades socioeconómicas. En 
este contexto, el riesgo de estancamiento o regresividad no 
puede descartarse.

El Plan Nacional de Cuidados 2026-2030 incorpora la 
creación de marcadores presupuestales para identificar el 
gasto en cuidados dentro del presupuesto nacional. Sin em-
bargo, al momento de cierre de este informe no se cuenta 
con metas financieras plurianuales explícitas que permitan 
evaluar la suficiencia de los recursos comprometidos. La 
sostenibilidad del sistema requerirá avanzar hacia una ar-
quitectura fiscal clara, trazable y con previsibilidad en el 
mediano plazo.

El cuidado debe ser reconocido como inversión social es-
tratégica y como condición habilitante para la igualdad 
sustantiva, la participación laboral de las mujeres y la sos-
tenibilidad de la vida. 

26   Documento de Amnistía Internacional Uruguay (2025). “Ley de Presupuesto 
Quinquenal 2026-2030”. Disponible en: https://amnistia.org.uy/nuestro-traba-
jo-derecho-al-cuidado/
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RECOMENDACIONES PARA EL 
DERECHO AL CUIDADO

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Establecer metas verificables de cober-
tura y reducción de brechas territoriales 
y de género, con plazos definidos para 
publicar anualmente información desa-
gregada sobre ejecución presupuestal, 
cobertura e impactos. Garantizar que esta 
información sea accesible, comprensi-
ble y disponible en formatos abiertos.

▪	 Garantizar financiamiento transparente 
suficiente, estable y plurianual para el 
Sistema de Cuidados, incorporándolo en la 
arquitectura fiscal del Estado con meca-
nismos de trazabilidad claros, creando 
un clasificador presupuestal específico 
que permita identificar y monitorear el 
gasto público destinado a cuidados.

▪	 Ampliar las competencias del Comité Con-
sultivo de Cuidados, como espacio formal 
de seguimiento y asesoramiento del SNIC, 
reforzando su articulación con el Parla-
mento y dotándolo de mecanismos estables 
para emitir recomendaciones sobre ejecu-
ción presupuestal y cumplimiento  
de metas.

▪	 Fortalecer y financiar de manera estructural 
los dispositivos de cuidados comunita-
rios, integrándolos formalmente al SNIC.

▪	 Garantizar mecanismos efectivos de 
participación y monitoreo por parte de 
las organizaciones de la sociedad civil 
en el diseño, implementación y eva-
luación de la política de cuidados.

/ DERECHO AL CUIDADO 21INFORME ANUAL / CAPÍTULO AMPLIADO  / URUGUAY 2025



/ 
06

/ DERECHO A 
LA SALUD MENTAL
INFORME ANUAL / CAPÍTULO AMPLIADO  / URUGUAY 2025



23

Según la Organización Mundial de la Salud, Uruguay 
presenta la tasa de suicidio más alta de América Latina,27 
superando por más del doble el promedio regional, que 
según datos de la Organización Panamericana de la Salud 
alcanza las 9,2 muertes por cada 100.000 habitantes.
superando por más del doble el promedio regional. 

Amnistía Internacional constata importantes obstáculos en 
el acceso a servicios de salud mental en Uruguay. Esto 
puede verse reflejado, entre otros indicadores, en el aumento 
sostenido de la tasa de suicidio desde el año 2000. 

De acuerdo con datos publicados por el Ministerio de Salud 
Pública en julio de 2025, 764 personas se quitaron la vida 
en 2024, lo cual implica una tasa de suicidio de 21,35 por 
cada 100.000 habitantes.28 Si bien estas cifras muestran 
una ligera disminución con respecto al pico registrado en 
2022 (23,2), la tendencia general desde el año 2000 
continúa al alza.29

 
El análisis por género muestra la persistencia de una brecha 
significativa: en 2024, la tasa de suicidio fue de 33,3 cada 
100.000 habitantes entre los hombres y de 10,1 entre las 
mujeres, una diferencia que se ha mantenido relativamente 
constante desde el año 2000.

27 Montevideo Portal (19/2/2026). “Uruguay tiene la peor tasa de suicidio de 
Latinoamérica y triplica el promedio continental”. Disponible en: https://www.
montevideo.com.uy/Noticias/Uruguay-tiene-la-peor-tasa-de-suicidio-de-Latinoamer-
ica-y-triplica-el-promedio-continental-uc953618

28  Organización Panamericana de la Salud. “Prevención del Suicidio”. Disponible 
en: https://www.paho.org/es/temas/prevencion-suicidio

29   Ministerio de Salud Pública (17/7/2025). “Suicidios en Uruguay. Nueva ori-
entación de las políticas públicas ante evolución negativa”. Disponible en: https://
www.gub.uy/ministerio-salud-publica/comunicacion/noticias/suicidios-uruguay-nue-
va-orientacion-politicas-publicas-ante-evolucion 

Según la Organización  
Mundial de la Salud, Uruguay 
presenta la tasa de suicidio 
más alta de América Latina,27 
superando por más del doble 
el promedio regional, que 
según datos de la Organización 
Panamericana de la Salud 
alcanza las 9,2 muertes por 
cada 100.000 habitantes.
superando por más del doble 
el promedio regional. 



CAMBIO DE PARADIGMA EN SALUD MENTAL

A ocho años de la entrada en vigor de la Ley 19.529 
de Salud Mental, su implementación plena continúa 
pendiente. Si bien se han aprobado algunas dispo-
siciones vinculadas a las notificaciones de hospita-
lización y a la creación de la Comisión Intersectorial 
de Salud Mental, ninguna de estas herramientas ha 
sido efectivamente puesta en funcionamiento. Asi-
mismo, todavía no se han desarrollado las disposi-
ciones relativas a la generación de alternativas a la 
institucionalización para las personas usuarias del 
sistema de salud mental.

De acuerdo con la Comisión Nacional de Supervisión 
de la Atención en Salud Mental, la intersectorialidad 
de los servicios sigue siendo una de las principales 
debilidades del sistema. Ello se expresa, entre otros 
aspectos, en la lentitud para crear mecanismos y 
espacios de intervención que permitan el cierre defi-
nitivo de los servicios monovalentes, el desarrollo de 
más procesos de rehabilitación y la inclusión social 
integral de las personas usuarias del sistema. A su 
vez, estas carencias dificultan la promoción de la 
salud mental y la detección temprana de los proble-
mas más prevalentes, en un contexto atravesado por 
marcadas desigualdades territoriales.32

Esta situación tiene efectos directos sobre el acceso 
a los servicios de salud mental y evidencia la falta de 
avances sustantivos en el proceso de desinstitucio-
nalización, incluyendo la ausencia de un cronograma 
para el cierre de las instituciones psiquiátricas, tal 
como prevé la ley y ha sido señalado por el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Na-
ciones Unidas en la evaluación realizada a Uruguay 
en febrero de 2026. ▪

MATERIA PENDIENTE
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32 Comisión Nacional de Supervisión de la Atención en Salud Mental. “Pun-
tos críticos en la implementación de la Ley 19.529: la mirada de la CNCASM. 
Revisión 2025”. Disponible en: https://www.psicologos.org.uy/wp-content/up-
loads/2025/09/Comision-Contralor-Salud-Mental-puntos-criticos-2025.pdf 

En cuanto a la distribución por edad, las tasas más elevadas 
se registraron entre las personas mayores. El grupo de 85 
a 89 años presentó una tasa de 38,2 por cada 100.000 
habitantes, seguido por el de 90 años y más, con 37,6. 
No obstante, en tercer lugar, se ubicó el grupo de 20 a 24 
años, con una tasa de 33,2 –la más alta registrada hasta el 
momento para ese tramo etario–. Estos datos evidencian la 
necesidad de fortalecer las estrategias de prevención tanto 
en las personas mayores como entre jóvenes.

Se observa una situación especialmente preocupante 
entre funcionarios policiales. En 2025, 15 policías se 
quitaron la vida entre enero y diciembre.30 En 2024, la 
tasa de suicidio en funcionarios policiales era de 38,2 cada 
100.000 personas, casi duplicando la tasa para el total de 
la población.31

El presupuesto quinquenal 2025-2029 no prevé partidas 
específicas para avanzar en el cronograma de cierre de las 
instituciones monovalentes, pese a que este constituye un 
componente central de una política de salud mental con 
enfoque de derechos y centrada en las personas. La Ley 
20.446 no destina fondos específicos a programas naciona-
les de prevención del suicidio ni a la creación de la Comisión 
Intersectorial de Salud Mental prevista por la Ley 19.529. 

El fortalecimiento del bienestar psicosocial de funcionarios 
policiales fue abordado en el presupuesto del Ministerio del 
Interior mediante la transformación del Centro de Atención a 
las Víctimas de la Violencia y el Delito en una Dirección Na-
cional de Bienestar Laboral y Psicosocial, lo cual es positivo. 
Sin embargo, esta medida sectorial no sustituye la necesidad 
de una política integral de salud mental con enfoque de de-
rechos y recursos suficientes para toda la población. 

30 La Diaria (29/12/2025). “Suicidio y salud mental en la Policía: 15 policías 
se quitaron la vida en lo que va de 2025”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/
justicia/articulo/2025/12/suicidio-y-salud-mental-en-la-policia-15-policias-se-qui-
taron-la-vida-en-lo-que-va-de-2025/

31 La Diaria (26/4/2024). “Según el Ministerio del Interior, la principal causa de 
los suicidios en la Policía son los ‘problemas amorosos’”. Disponible en: https://
ladiaria.com.uy/justicia/articulo/2024/4/segun-el-ministerio-del-interior-la-princi-
pal-causa-de-los-suicidios-en-la-policia-son-los-problemas-amorosos/



RECOMENDACIONES PARA EL 
DERECHO A LA SALUD MENTAL

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Reglamentar la Ley 19.529 en su 
totalidad, avanzando hacia un pro-
ceso de desinstitucionalización que 
cuente con recursos y el seguimiento 
adecuado, estableciendo la Comi-
sión Intersectorial de Salud Mental, 
fortaleciendo al mismo tiempo el 
enfoque intersectorial para abordar 
las necesidades de salud mental.

▪	 Robustecer la implementación del 
Plan Nacional de Salud Mental, 
como política pública estratégica 
para un modelo de atención integral 
que aborde la salud mental como un 
derecho humano.

▪	 Asegurar servicios accesibles, opor-
tunos y adecuados para las necesida-
des de salud mental de la población, 
garantizando el involucramiento de 
la comunidad para implementar el 
cambio de paradigma en la atención 
que promueve la ley.
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/ DERECHOS 
DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD



Amnistía Internacional ha manifestado de manera sostenida 
su preocupación por la situación de las personas privadas 
de libertad y por las condiciones del sistema penitencia-
rio en el país. Año tras año, se advierte el agravamiento 
del hacinamiento en los distintos centros de reclusión, lo 
que debilita seriamente las posibilidades de rehabilitación 
y, con ello, de reinserción social. Asimismo, preocupa el 
notorio deterioro y la insalubridad de las condiciones de 
detención, con consecuencias directas sobre el derecho a 
la salud y otros derechos fundamentales de las personas 
privadas de libertad.

El último informe anual sobre el sistema penitenciario, pre-
sentado por la Oficina del Comisionado Parlamentario Peni-
tenciario en setiembre de 2025, constata la persistencia de 
la violación a los derechos humanos de la población privada 
de libertad, que vive en condiciones inhumanas: 37 % en 
centros con “insuficientes condiciones de rehabilitación” 
y solo el 17 % en cárceles con “suficientes oportunidades 
socioeducativas para su integración social”.33

El informe señala que, en materia de condiciones de re-
clusión, persisten graves vulneraciones de derechos huma-
nos vinculadas a la precariedad edilicia, la falta de acceso 
adecuado a higiene, alimentación y atención en salud. Se 
reporta que en varias unidades las personas privadas de 
libertad no cuentan con sistemas mínimos de duchas, care-
cen de insumos básicos para el autocuidado y permanecen 
largos períodos encerradas, sin acceso a áreas recreativas 
y luz solar. A ello se suman deficiencias severas en la ali-
mentación, ausencia de respuestas estructuradas para el 
abordaje de dependencia a las drogas y una atención sa-
nitaria insuficiente, en un contexto en que varios módulos 
carcelarios presentan niveles de hacinamiento extremo.

Según datos oficiales emitidos por 
el Ministerio del Interior y la Oficina 
del Comisionado Parlamentario 
Penitenciario, la población reclusa 
aumentó más de 30 % desde 2020 
y alcanzó el máximo histórico en 
diciembre de 2025, con 16.496 
personas privadas de libertad.34 

Esto implica una tasa de 
encarcelamiento de 477 habitantes 
por cada 100.000, lo que sitúa 
a Uruguay en el primer lugar de 
América del Sur y entre los 15 
países con mayores tasas de 
prisionización del mundo.35

33 La Diaria (12/9/2026). “Uruguay aumentó su tasa de reclusión y superó un 
‘nuevo récord nacional’, según informe del comisionado”. Disponible en: https://la-
diaria.com.uy/justicia/articulo/2025/9/uruguay-aumento-su-tasa-de-reclusion-y-su-
pero-un-nuevo-record-nacional-segun-informe-del-comisionado/

34 La Diaria (29/12/2025). “Hacinamiento, falta de funcionarios y carencia 
de programas de rehabilitación: la situación actual del sistema penitenciario”. 
Disponible en:https://ladiaria.com.uy/justicia/articulo/2025/12/hacinamiento-fal-
ta-de-funcionarios-y-carencia-de-programas-de-rehabilitacion-la-situacion-actu-
al-del-sistema-penitenciario/

35 Parlamento del Uruguay (11/9/2025). “Comisionado presenta informe 2024 y 
plantea ‘reformismo penitenciario’ para frenar congestión carcelaria”. Disponible 
en: https://parlamento.gub.uy/cpp/actividadesynoticias/comisionado-presenta-in-
forme-2024-y-plantea-reformismo-penitenciario-para
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De acuerdo con el Observatorio de Seguridad del Ministerio 
del Interior,37 del total de personas privadas de libertad, el 
91,5 % son hombres y el 8,5 % son mujeres; el 97,6 % 
son personas uruguayas y el 2,4 % personas extranjeras. 
Hay 69 mujeres cumpliendo condena junto con sus hijos/
as y son 72 los niños y niñas menores de 4 años alojados 
en centros penitenciarios. Además, el sistema cuenta con 
8.700 personas bajo medidas alternativas a la prisión que 
son supervisadas por el Ministerio del Interior.

Entre los factores que contribuyen al crecimiento sostenido 
de la población penitenciaria, y que han sido mencionados 
en informes anteriores, se encuentran las reformas intro-
ducidas por la Ley 19.889,38 aprobada en 2020. Uno de 
sus impactos más notorios se observa en el aumento de 
las mujeres privadas de libertad, en particular a partir del 
endurecimiento de las penas para delitos vinculados al mi-
crotráfico de estupefacientes.

Esta cifra representa, además, 
una tasa de 32 personas por cada 
funcionario policial, 63 por cada 
operador penitenciario y 157 por 
cada técnico, siendo el estándar 
internacional de tres personas 
privadas de libertad por cada 
funcionario de trato directo. 36

36 Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (2015). “Reglas 
Mínimas de las Naciones Unidas para el Tratamiento de los Reclusos (Reglas Nel-
son Mandela)”. Disponible en: https://www.unodc.org/documents/justice-and-pris-
on-reform/Nelson_Mandela_Rules-S-ebook.pdf  

37 Visualizador de Indicadores del Sistema Carcelario. Disponible en:  
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/

38 Ley de Urgente Consideración.

Se elevó a cuatro años de penitenciaría la pena mínima para 
la venta ilegal de estupefacientes cuando esta se realice en 
el hogar. En ese contexto, la población de mujeres privadas 
de libertad creció de forma acelerada: pasó de 623 en 2020 
a 1.074 en junio de 2023, y a 1.428 en junio de 2025.39 
Mientras la población penitenciaria general aumentó 6,3 
% en ese período, en el caso de las mujeres el incremento 
fue de 18,5 %, hasta representar más del 8 % del sistema.
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INCENDIO EN EL MÓDULO 11  
DE LA CÁRCEL DE SANTIAGO VÁZQUEZ

En el Informe Anual 2024 se reportaba la muerte 
de 12 personas privadas de libertad a causa de un 
incendio intencional, generado por un conflicto entre 
personas privadas de libertad en dos centros peni-
tenciarios de Uruguay.40 Esta situación ya evidencia-
ba el nivel de conflictividad existente y el impacto 
que eso tiene en las condiciones de reclusión.

En junio de 2025, cuatro personas privadas de liber-
tad fallecieron a causa de un incendio registrado en 
el módulo 11 de la cárcel de Santiago Vázquez.41 De 
acuerdo con información oficial, previo al incendio, 
se había registrado un enfrentamiento entre perso-
nas privadas de libertad que se encontraban en cel-
das cercanas a la celda en la que ocurrió el incendio.

Además, funcionarios del centro penitenciario re-
sultaron heridos y con afectaciones por el incendio 
ocasionado, situación que revela las deficiencias del 
sistema tanto para las personas privadas de libertad 
como para quienes trabajan en ellas. ▪

39 Visualizador de Indicadores del Sistema Carcelario. Disponible en:  
https://observatorioseguridad.minterior.gub.uy/

40 uy.press (13/9/2025). “Uruguay aumentó su tasa de reclusión y hubo 57 
muertes bajo custodia del Estado, según informe del comisionado” Disponible 
en: https://www.uypress.net/Actualidad/Uruguay-aumento-su-tasa-de-reclu-
sion-y-hubo-57-muertes-bajo-custodia-del-Estado-segun-informe-del-comisiona-
do-uc146979

41 Montevideo Portal (16/6/2025). “Cuatro presos muertos en el módulo 11 del 
Comcar a causa de un incendio”. Disponible en: https://www.montevideo.com.uy/
Noticias/Cuatro-presos-muertos-en-el-modulo-11-del-Comcar-a-causa-de-un-incen-
dio-uc927135



42 uy.press (13/9/2025). “Uruguay aumentó su tasa de reclusión y hubo 57 
muertes bajo custodia del Estado, según informe del comisionado” Disponible 
en: https://www.uypress.net/Actualidad/Uruguay-aumento-su-tasa-de-reclu-
sion-y-hubo-57-muertes-bajo-custodia-del-Estado-segun-informe-del-comisiona-
do-uc146979

Según datos de la Oficina del Comisionado Parlamentario, 
el nivel de hacinamiento es “crítico” y supera el 120 % en 
casi todo el sistema, con varias unidades carcelarias que 
están por encima de ese promedio. El hacinamiento genera 
condiciones insalubres que implican una vulneración extre-
ma de los derechos humanos y repercuten en la convivencia 
de las personas privadas de libertad, aumentando la con-
flictividad y generando consecuencias desastrosas para las 
personas reclusas, el personal penitenciario y la sociedad 
en su conjunto.

Se destaca con preocupación el aumento de muertes bajo 
custodia del Estado, que alcanzó en 2024 los 57 casos, de 
los cuales 31 fueron catalogados como muertes violentas y 
en casi la mitad se constató negligencia asistencial o fallas 
institucionales vinculadas con el resultado letal.42
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Los efectos de la crisis carcelaria trascienden el sistema 
penitenciario, impactando seriamente en la integración so-
cial, reproduciendo desigualdades estructurales y eviden-
ciando las serias dificultades en la capacidad de respuesta 
del Estado. 

En la exposición de motivos del proyecto de Ley de Pre-
supuesto 2025-2029 se reconoce explícitamente la crisis 
del sistema penitenciario. En respuesta, el presupuesto 
contempla la incorporación de 500 operadores penitencia-
rios y 500 policías ejecutivos para el Instituto Nacional de 
Rehabilitación (INR), la construcción de dos nuevas cár-
celes (en Libertad y Punta de Rieles, la última destinada 
a mujeres) y la transformación institucional del INR en un 
servicio descentralizado. Estas medidas resultan insuficien-
tes frente a una población privada de libertad que superó las 
16.496 personas en diciembre de 2025 y ante la urgencia 
de garantizar condiciones de reclusión y reinserción dignas.

Por otro lado, el presupuesto nacional 2025-2029 incluye 
artículos que asignan fondos a programas territoriales de 
cohesión social para personas privadas de libertad, como 
el Plan Nacional de Educación en Cárceles, aunque no se 
establece un desglose presupuestal claro que permita iden-
tificar el gasto real por persona privada de libertad ni por 
tipo de programa de rehabilitación. La falta de un clasifi-
cador presupuestal específico para el sistema penitenciario 
impide evaluar si los recursos asignados son proporcionales 
a la magnitud de la crisis. Las muertes bajo custodia, que 
en 2025 alcanzaron 57 personas, y los incendios intencio-
nales en establecimientos sobreocupados exigen no solo 
más operadores, sino inversiones en infraestructura, salud 
y programas de reinserción que el presupuesto no cuantifica 
con suficiente precisión.

Se destaca con preocupación 
el aumento de muertes bajo 
custodia del Estado, que alcanzó 
en 2024 los 57 casos, de los 
cuales 31 fueron catalogados 
como muertes violentas y 
en casi la mitad se constató 
negligencia asistencial o fallas 
institucionales vinculadas 
con el resultado letal.
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RECOMENDACIONES PARA EL 
DERECHO DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LIBERTAD

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Avanzar en una reforma del sis-
tema penitenciario con carácter 
urgente que aborde las condicio-
nes de reclusión, la convivencia 
y la reinserción social. Es crucial 
fortalecer las instituciones de 
monitoreo, como la Oficina del 
Comisionado Parlamentario y el 
Mecanismo Nacional de Prevención 
de la Tortura, para asegurar condi-
ciones dignas y supervisar la imple-
mentación de la hoja de ruta hacia 
un nuevo modelo penitenciario.

▪	 Robustecer un sistema de im-
plementación, seguimiento y 
transparencia de las medidas 
alternativas a la privación de li-
bertad, de manera tal que genere 
confianza por parte de la pobla-
ción en la política penitenciaria.

▪	 Generar una mayor coordinación 
entre actores relevantes, incluidas 
organizaciones de la sociedad civil, 
familias y el sector privado, a fin de 
implementar programas de reinte-
gración efectivos y reducir la tasa de 
reincidencia.

▪	 Revertir las actuales disposiciones 
legales que afectan de manera 
desproporcionada a las mujeres 
en situación de vulnerabilidad. La 
política de seguridad y la lucha 
contra el narcotráfico deben dotarse 

de perspectiva de género, evitando la 
criminalización de las mujeres que se 
encuentran con niños, niñas y adoles-
centes a cargo.

▪	 Adoptar medidas urgentes para preve-
nir muertes bajo custodia y asegurar 
que todas las muertes -especialmente 
las violentas o aquellas asociadas a 
negligencia asistencial o fallas institu-
cionales- sean investigadas de manera 
pronta, exhaustiva e independiente, con 
acceso a la información para familiares, 
determinación de responsabilidades y 
sanción efectiva cuando corresponda.
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Si bien la Justicia uruguaya estableció diversas condenas 
a miembros actuales o retirados del Ejército y la Policía 
por torturas, secuestros y asesinatos cometidos bajo el ré-
gimen cívico-militar en las décadas de 1970 y 1980, el 
derecho a la memoria, la verdad y la justicia aún no es 
garantizado plenamente en el país. 

CONDENAS POR CRÍMENES 
DEL PASADO RECIENTE 
EN URUGUAY

Durante 2025, se dictaron diversas sentencias con-
denatorias contra miembros de las Fuerzas Armadas 
y la Policía, retirados o en activo, por cargos de tortu-
ra, secuestro y asesinato -constitutivos de crímenes 
contra la humanidad- cometidos durante el régimen 
cívico-militar de las décadas de 1970 y 1980. 

Además, se dictó una sentencia condenatoria en 
Roma, Italia, a un exmilitar uruguayo en el marco 
de las investigaciones que ese país está realizando 
sobre el Plan Cóndor.44 En octubre, el militar reti-
rado uruguayo Jorge Néstor Tróccoli fue condenado, 
por segunda vez, a cadena perpetua en Italia por su 
accionar en el asesinato y desaparición de tres per-
sonas durante el régimen cívico-militar en Uruguay 
ocurridos entre 1970 y 1980. 

Tróccoli se encuentra en Italia, desde 2021, cum-
pliendo una primera condena de cadena perpetua 
por la desaparición de personas de nacionalidad ita-
liana en operaciones represivas transnacionales. En 
su segunda condena a cadena perpetua fue hallado 
culpable del asesinato de la maestra uruguaya Elena 
Quinteros, secuestrada en 1976, y de la pareja con-
formada por el argentino José Agustín Potenza y la 
ciudadana italiana Raffaella Filipazzi, desaparecidos 
en 1977.45

44 Montevideo Portal (21/10/2025). “Exmilitar uruguayo Trócolli recibe segunda 
cadena perpetua en Italia”. Disponible en: https://www.montevideo.com.uy/
Noticias/Exmilitar-uruguayo-Troccoli-recibe-segunda-cadena-perpetua-en-Ital-
ia-uc940565

45 Ídem. 
43 Sitios de memoria Uruguay (2025). “Derechos Humanos en el Uruguay.  
Informe 2025”. Disponible en: https://sitiosdememoria.uy/prensa/7069

De acuerdo con información 
publicada por el Observatorio 
Luz Ibarburu, entre el primer 
pronunciamiento judicial  
realizado en 2022 y octubre  
de 2025, 117 miembros actuales  
o retirados del Ejército y la Policía 
han sido imputados, procesados  
o condenados.43 De esas personas 
condenadas, varios han sido 
vinculados a más de una causa  
de crímenes del pasado reciente. 
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46 Portal PIT-CNT (8/5/2025). “Pablo Chargoñia: Sentencia contra cuatro militares 
visibiliza uno de los capítulos más horrendos del Plan Cóndor”. Disponible en: 
https://www.pitcnt.uy/novedades/pablo-chargonia-sentencia-contra-cuatro-mili-
tares-visibiliza-uno-de-los-capitulos-mas

47 Fiscalía General de la Nación (23/12/2025). “Nueve condenados por crímenes 
cometidos durante la dictadura en San Javier”. Disponible en: https://www.gub.uy/
fiscalia-general-nacion/comunicacion/noticias/nueve-condenados-crimenes-cometi-
dos-durante-dictadura-san-javier 

48 La Diaria (3/2/2025). “Senado postergó la votación del presupuesto de la IND-
DHH ante el rechazo de la oposición, que lo calificó de ‘exorbitante’”. Disponible en: 
https://ladiaria.com.uy/politica/articulo/2026/2/senado-postergo-la-votacion-del-pre-
supuesto-de-la-inddhh-ante-el-rechazo-de-la-oposicion-que-lo-califico-de-exorbitante/

49  Ministerio del Interior (21/5/2025). “El Ministerio del Interior reabrirá los 
archivos de la Dirección de Información e Inteligencia”. Disponible en: https://
www.gub.uy/ministerio-interior/comunicacion/noticias/ministerio-del-interior-reabri-
ra-archivos-direccion-informacion-inteligencia

En febrero de 2026, el Parlamento aplazó la discusión pre-
supuestal solicitada por la INDDHH, la cual implicaba un 
aumento del 27 % con relación a su presupuesto anterior, 
siendo gran parte de ese aumento destinado a la búsque-
da de personas detenidas desaparecidas.48 Luego de un 
acuerdo alcanzado entre algunos de los partidos políticos 
que cuentan con representación parlamentaria, el presu-
puesto de la INDDHH fue aprobado, aunque no se contem-
pló el monto original solicitado por la institución.

En mayo de 2025, los militares uruguayos Ricardo 
Arab, José Fernández, Ernesto Soca, Jorge Silveira y 
Ricardo Medina Blanco recibieron sentencias como 
autores de reiterados delitos de privación de libertad 
especialmente agravados, en concurrencia fuera de 
la reiteración con reiterados delitos de lesiones gra-
ves y de violencia privada especialmente agravada, 
durante el régimen cívico-militar de las décadas de 
1970 y 1980.46

En diciembre, la Justicia condenó a los militares reti-
rados Daniel Castellá, Rodolfo Costas, Eduardo Saiz, 
Luis Estebent, Óscar Mario Rocca, Abel Pérez, Jorge 
Soloviy, Dardo Ivo Morales y Héctor Sergio Cauba-
rrère en la causa que investiga operativos represivos 
y torturas contra personas que residían en San Javier, 
departamento de río Negro, entre los años 1980 y 
1984. Entre las víctimas de estos delitos cometidos 
en el marco del régimen cívico-militar se encontraba 
el médico Vladimir Roslik.47 ▪

ACCESO A ARCHIVOS 
DEL PASADO RECIENTE

 
El acceso a archivos que se encuentran en la órbita de 
instituciones públicas y que documentan los hechos ocu-
rridos durante el régimen cívico-militar de 1970-1980 es 
clave para poder avanzar en la memoria, verdad, justicia, 
reparación y garantías de no repetición. 

En mayo, el Ministerio del Interior anunció que se reabri-
rían los archivos de la Dirección de Información e Inteli-
gencia que contienen información sobre los hechos acon-
tecidos durante el régimen cívico-militar.49

Acceder a los archivos que contienen información sobre 
este período es de suma relevancia para avanzar en la ver-
dad y promover la memoria sobre los hechos ocurridos. 
Amnistía Internacional Uruguay realizó un análisis sobre 
las menciones a la organización en los denominados “ar-
chivos del terror en Uruguay”, publicados en 2023, corro-
borando que fue parte de investigaciones y vigilancia sobre 
las actividades que realizaba al denunciar la situación de 
tortura a la que eran sometidas las personas detenidas. 
En este marco, acceder a los contenidos de estos archivos 
no solo brinda luz sobre las acciones y decisiones que se 
tomaban en la época, sino que puede generar herramientas 
que permitan brindar garantías de no repetición. 

La reapertura de los archivos de la Dirección de Informa-
ción e Inteligencia, anunciada por el Ministerio del Inte-
rior en mayo de 2025, es una medida positiva que, sin 
embargo, requiere recursos presupuestales sostenidos para 
garantizar la digitalización, preservación y acceso efectivo 
a esos materiales. La Ley 20.446 no incluye partidas es-
pecíficas para la política de archivos vinculada al pasado 
reciente. Esto implica que la continuidad de los procesos 
de digitalización e investigación queda sujeta a decisiones 
administrativas discrecionales, sin la protección que otor-
ga un crédito presupuestal formalmente asignado. Para ga-
rantizar el derecho a la verdad y la no repetición, el Estado 
uruguayo debe incorporar en las próximas rendiciones de 
cuentas una línea presupuestal específica para la política 
de memoria, verdad y justicia.



RECOMENDACIONES PARA EL 
DERECHO A LA MEMORIA, VERDAD, 
JUSTICIA Y REPARACIÓN POR 
CRÍMENES DEL PASADO RECIENTE

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Llevar ante la Justicia a todas las 
personas sospechosas de responsabi-
lidad penal por crímenes de derecho 
internacional, incluidos los crímenes 
de lesa humanidad, sin importar la 
fecha en que fueron cometidos.

▪	 Dotar a la INDDHH de los recursos 
presupuestales necesarios para 
que pueda cumplir adecuadamente 
con su mandato de búsqueda de 
personas desaparecidas durante el 
régimen cívico-militar.

▪	 Desarrollar y financiar una política 
sobre los archivos del pasado recien-
te que establezca procedimientos 
claros para la gestión, almacena-
miento, conservación, acceso y 
análisis de los archivos, así como 
también una estrategia para acceder 
a nuevos documentos que brinden 
información para reorientar la bús-
queda de personas desaparecidas, 
especialmente aquella que pueda ser 
recabada dentro de las instituciones 
públicas involucradas, tales como el 
Ministerio del Interior y las Fuerzas 
Armadas.
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Amnistía Internacional continúa identificando dificultades 
para acceder a información de interés público, a 16 años 
de la aprobación de la Ley sobre el Derecho de Acceso a la 
Información Pública (18.381). 

El acceso a este tipo de información sigue siendo insufi-
ciente y la mayoría de las instituciones públicas, sujetas a 
dicha ley, siguen teniendo carencias para la implementa-
ción de políticas sobre transparencia y acceso a la infor-
mación pública.

Incluso, para la elaboración de este informe, Amnistía In-
ternacional continúa registrando dificultades para acceder 
a información actualizada, tal como se recogió en el infor-
me “A 15 años de la Ley de Acceso a la Información Pú-
blica, aprendizajes de la sociedad civil”.51 Dicho informe 
concluyó que las organizaciones de la sociedad civil han 
identificado incumplimientos en varias de las obligaciones 
que la ley establece a los organismos públicos. Se ha seña-
lado, así, la falta de cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia activa, como la publicación mínima de datos 
establecidos en la ley. Los diferentes índices elaborados 

por la UAIP y la sociedad civil52 dan cuenta de un incum-
plimiento sistemático de varios organismos.

Por otra parte, los organismos también han incumplido con 
sus obligaciones de responder las solicitudes de informa-
ción. Ya sea negando el acceso a información que debía ser 
entregada, contestando fuera del plazo legal o ampliando las 
limitaciones de la ley, algunos organismos han implementa-
do prácticas constantes que dificultan el acceso a informa-
ción de interés público. La situación se ve agravada por la 
falta de sanciones sobre aquellos organismos y funcionarios 
que incumplen con las obligaciones que la ley establece.

De acuerdo con una solicitud de acceso a la información 
realizada por Amnistía Internacional a la UAIP, en 2025 
esta unidad gestionó 139 denuncias administrativas y 163 
informes de reserva por parte de organismos estatales. Se-
gún datos aportados por el Poder Judicial, mediante una 
solicitud realizada por Amnistía Internacional, en 2024 y 
2025 se registraron 59 expedientes con carátula de acceso 
a la información pública. La vía judicial es el último paso 
posible para efectuar reclamos previsto por la Ley 18.381 
cuando los pedidos no se responden, se niegan, se declaran 
en reserva o están incompletos. Sin embargo, no hay una 
sistematización que permita saber cómo se resolvieron esos 
casos judiciales, lo que impide conocer efectivamente cómo 
difiere la interpretación de los jueces/juezas respecto de la 
de los organismos administrativos. Por lo mismo, tampoco 
es posible saber en qué casos se llega a un acuerdo en la 
entrega de información durante la audiencia, o si los orga-
nismos cumplen con el mandato judicial cuando la senten-
cia lo ordena.

El documento presupuestal hace menciones al principio de 
transparencia y rendición de cuentas, y establece la obli-
gación de que el Poder Ejecutivo publique la información 
numérica de los tomos del presupuesto en formatos abiertos 
y compatibles con herramientas de procesamiento de datos. 
Sin embargo, la Ley 20.446 no contempla partidas espe-
cíficas para fortalecer la UAIP ni otorga capacidad sancio-
natoria. Esta omisión resulta particularmente preocupante 
dado el patrón de incumplimiento recurrente por parte de 
sujetos obligados que se registra en los distintos informes de 
seguimiento sobre transparencia y acceso a la información 
pública. 

50 UAIP (2024). Índice de transparencia y acceso a la información 2024. Dis-
ponible en: https://www.gub.uy/unidad-acceso-informacion-publica/politicas-y-ges-
tion/edicion-2024-intai

51 Amnistía Internacional Uruguay (2024). “A 15 años de la Ley de Acceso a la 
Información Pública. Aprendizajes desde la sociedad divil” Disponible en: https://
amnistia.org.uy/15-anos-de-la-ley-de-acceso-a-la-informacion-publica-en-uruguay-
lecciones-aprendidas/

El índice de transparencia y acceso 
a la información pública que elabora 
la Unidad de Acceso a la Información 
Pública (UAIP), en su edición 2024, 
señala que, del total de sujetos 
obligados (251), respondieron a la 
consulta 218, siendo los organismos 
departamentales los que presentan  
el promedio más bajo de respuesta.50

52  Índice de transparencia activa, elaborado por Cainfo.
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RECOMENDACIONES PARA EL DERECHO
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

AMNISTÍA INTERNACIONAL 
URUGUAY EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Actualizar la Ley de Acceso a la Información Públi-
ca para garantizar la capacidad sancionatoria de la 
UAIP ante incumplimientos de los sujetos obli-
gados y para minimizar el uso de la categoría de 
información confidencial en solicitudes de transpa-
rencia pasiva.

▪	 Desarrollar políticas institucionales específicas 
para el cumplimiento de la Ley 18.381 y su decre-
to reglamentario, que mejoren la cultura institu-
cional de transparencia y las herramientas para 
relevar, procesar y brindar información de interés 
para la población, en los tres poderes del Estado. 

▪	 Garantizar el cumplimiento de los plazos en las 
respuestas a las solicitudes de información y llevar 
a cabo una interpretación estricta sobre las reser-
vas de información.

OBSTÁCULOS 
PARA LA 
TRANSPARENCIA

En abril de 2025, la Fiscalía General de la Nación 
prohibió la difusión de las solicitudes de formali-
zación de la investigación en las causas de interés 
público, lo que opaca el trabajo de este organismo y 
restringe el acceso a la información.

Específicamente, la definición implica la no difusión 
de las solicitudes de formalización cuando hay per-
sonas imputadas por cometer delitos en causas que 
son de interés público, generando la imposibilidad 
de acceder a información relevante para el interés 
público.

Amnistía Internacional expresó su preocupación por 
la decisión ya que se aparta del principio de transpa-
rencia y de acercamiento que está en el espíritu de la 
reforma del Código del Proceso Penal, de acercar los 
procesos judiciales a la población, fundamentalmen-
te cuando se trata de casos de corrupción, en los que 
puede haber una suposición de un uso indebido del 
aparato del Estado y de los fondos públicos. 

La decisión de prohibir la difusión de solicitudes de 
formalización en causas de interés público, adoptada 
en abril de 2025, se produce en un contexto en que 
la Ley 20.446 tampoco incluyó asignaciones para 
fortalecer la infraestructura tecnológica ni los recur-
sos humanos de la Fiscalía General de la Nación en 
materia de acceso a la información. Un presupuesto 
que aspira a la transparencia como valor rector debe-
ría haber asignado recursos para la sistematización y 
publicación de resoluciones y sentencias judiciales, 
de modo que la ciudadanía pueda acceder a las ac-
tuaciones del Poder Judicial. ▪
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/ DERECHO A LA 
LIBERTAD DE PRENSA



Si bien durante 2024 y 2025 se detectó un descenso de 
casos de amenazas y restricciones a la libertad de expresión 
contra periodistas en Uruguay, se continúan identificando 
limitantes para el ejercicio de la libertad de prensa.

Un informe publicado en mayo  
por el Centro de Archivos y Acceso  
a la Información Pública (Cainfo)53 
indica que entre abril de 2024 y  
marzo de 2025 se habían registrado 
51 casos de amenazas y restricciones 
a la libertad de expresión contra 
periodistas en Uruguay. Teniendo en 
cuenta que en 2022 se identificaron 
69 casos, se visualiza una tendencia 
a la baja en estos episodios.

Las amenazas y restricciones que se identifican están vin-
culadas a agresiones a periodistas en el marco del ejercicio 
de la libertad de prensa, así como también de discursos 
estigmatizantes. En este sentido, un 49 % de los casos son 
atribuidos a personas que trabajan en la órbita del Estado, 
y un 17 % refieren a casos del ámbito privado. El resto de 
los casos, que representa el 18 %, aplican a personas no 
identificadas o grupos. 

La Ley de Presupuesto 20.446 no contempla asignaciones 
específicas orientadas a la protección de periodistas. La 
ausencia de una línea presupuestal destinada, por ejem-
plo, a programas de formación de funcionarios públicos en 
estándares internacionales de libertad de prensa constituye 
un vacío significativo frente a los 51 casos de amenazas y 
restricciones documentados entre 2024 y 2025.

54 Cainfo (4/7/2025). “Episodio de censura afecta la libertad de expresión y 
empobrece el debate público”. Disponible en: https://cainfo.org.uy/sitio/episo-
dio-de-censura-afecta-la-libertad-de-expresion-y-empobrece-el-debate-publico/ 

55 Dopamina (3/7/2025). Editorial de Fernanda Kosak tras su desvinculación de 
Buscadores. Disponible en: https://www.youtube.com/watch?v=CEod_WCtUR0

53 Cainfo (5/5/2025). “Aprobación de Ley de Medios afecta libertad de expresión 
en un contexto de disminución de amenazas”. Disponible en: https://cainfo.org.uy/
sitio/aprobacion-de-nueva-ley-de-medios-afecta-libertad-de-expresion-en-un-con-
texto-de-disminucion-de-amenazas/

REPRESALIAS POR EJERCER 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN

 
En julio de 2025, la periodista Fernanda Kosak fue 
desvinculada del medio en el cual trabajaba54 luego 
de que realizara un pronunciamiento público sobre 
el conflicto Israel-Palestina, indicando un posiciona-
miento favorable hacia este último. 

La periodista realizó un editorial en el programa del 
canal de streaming en el cual trabaja, lo que impli-
có su desvinculación de un programa de televisión 
que se emite por el canal oficial del Estado. Si bien 
ese programa es producido por un privado, el medio 
público realizó una investigación y concluyó que no 
se había afectado la libertad de prensa de la perio-
dista.55

La situación ha generado preocupación por la posibi-
lidad de que estos casos escalen y se produzcan más 
situaciones de desvinculaciones por editoriales que 
no conforman a quienes gestionan los medios en los 
cuales las y los periodistas trabajan. ▪

39



/ DERECHO A LA LIBERTAD DE PRENSA40

DIFAMACIÓN COMO LÍMITE
A LA LIBERTAD DE PRENSA

En diciembre de 2025, el periodista del diario El 
País, Sebastián Cabrera, denunció que había sido 
convocado a declarar en una dependencia policial a 
partir de una denuncia por difamación surgida por la 
publicación de un artículo de investigación vinculado 
a una ONG ambientalista de la localidad de Punta 
Colorada, departamento de Maldonado.56

De acuerdo con lo expuesto por el periodista, fue 
citado a declarar en una dependencia policial, sin in-
tervención de fiscalía, y el interrogatorio estuvo cen-
trado en el contenido de la publicación periodística, 
lo cual contradice los estándares internacionales en 
materia de libertad de expresión y libertad de prensa. 

Cainfo expresó su preocupación por la situación a 
la que fue expuesto el periodista, e indicó que este 
tipo de acciones pueden generar un efecto inhibi-
torio sobre el ejercicio periodístico, fomentando la 
autocensura.57

Diversos abogados también manifestaron su inquie-
tud por la situación y consideran que, si bien se 
puede interpretar que la citación se realizó al amparo 

del artículo 61 del Código del Proceso Penal y que 
la policía puede tomarse determinadas atribuciones, 
el procedimiento puede considerarse ilegal ya que 
debería comprobarse que hubo real malicia por parte 
del periodista al realizar el artículo y configurar así el 
delito de difamación.58

En enero de 2026, y luego de la alarma pública ge-
nerada por la situación, Fiscalía decidió archivar el 
caso, argumentando que no existían elementos para 
configurar el delito de difamación.59

Este tipo de situaciones puede configurar un an-
tecedente peligroso para el ejercicio de la libertad 
de prensa. El Estado debe brindar garantías para el 
ejercicio de la labor periodística y evitar establecer 
prácticas que fomenten la autocensura por parte de 
las y los periodistas.

Cabe destacar que, luego de este episodio, el Minis-
terio del Interior emitió una orden de servicio para 
mandatar a la Policía la derivación inmediata a Fis-
calía de las denuncias de difamación e injurias, mar-
cando un precedente en el sentido adecuado para el 
abordaje policial en estos casos.60 ▪

56 El País (17/1/2026). “Una tarde en la comisaría: el día que vino a buscarme la 
Policía a El País y me interrogó sobre una nota”. Disponible en: https://www.elpais.
com.uy/que-pasa/una-tarde-en-la-comisaria-el-dia-que-vino-a-buscarme-la-policia-
a-el-pais-y-me-interrogo-sobre-una-nota

57 Cainfo (19/1/2206). “Cainfo expresa su preocupación por la citación policial al 
periodista Sebastián Cabrera”. Disponible en: https://cainfo.org.uy/sitio/cainfo-ex-
presa-su-preocupacion-por-la-citacion-policial-al-periodista-sebastian-cabrera/

58 El País (17/1/2026). “Una tarde en la comisaría: el día que vino a buscarme la 
Policía a El País y me interrogó sobre una nota”. Disponible en: https://www.elpais.
com.uy/que-pasa/una-tarde-en-la-comisaria-el-dia-que-vino-a-buscarme-la-policia-
a-el-pais-y-me-interrogo-sobre-una-nota

59 La Diaria (3/2/2026). “Fiscalía archivó la denuncia contra el periodista que 
fue citado a declarar por la Policía”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/justicia/
articulo/2026/2/fiscalia-archivo-la-denuncia-contra-el-periodista-que-fue-cita-
do-a-declarar-por-la-policia/ 

60 APU (20/2/2026). “Libertad de expresión y actuación policial: el caso que 
abrió un nuevo criterio”. Disponible en: https://www.apu.uy/noticias/libertad-de-ex-
presion-y-actuacion-policial-el-caso-que-abrio-un-nuevo-criterio



RECOMENDACIONES 
PARA EL DERECHO A  
LA LIBERTAD DE PRENSA

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Promover acciones de formación con 
las personas que ocupan cargos de 
responsabilidad pública para garanti-
zar que mantengan un clima adecua-
do y de respeto en el debate público.

▪	 Realizar acciones de sensibiliza-
ción sobre la relevancia de la labor 
periodística que repercutan en una 
reducción de los casos de amenazas 
y restricciones a periodistas en el 
marco de su labor.

▪	 Revisar las prácticas de funcionarias 
y funcionarios policiales que puedan 
derivar en el fomento de la autocen-
sura de la labor periodística.
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/ DERECHO A UN
AMBIENTE SALUDABLE



43

En 2025 se presentó el Resumen Ejecutivo del informe 
“Impacto ambiental en Uruguay: las gotas que derraman 
el vaso”,61 que recoge sintéticamente los resultados del 
mapeo estratégico de proyectos de impacto ambiental rea-
lizado por Amnistía Internacional, con el objetivo de dar 
una mirada de conjunto a las iniciativas productivas en de-
sarrollo en el país que presentan riesgos significativos para 
el ambiente y los derechos humanos relacionados, como el 
derecho al agua y la salud. Este mapeo permitió identificar 
la superposición de proyectos en el territorio y visibilizar 
los impactos acumulativos, en un intento por contribuir a 
la sistematización de información para el monitoreo ciuda-
dano sobre asuntos ambientales.

El informe señala la expansión y superposición territorial de 
proyectos vinculados al agronegocio, la energía, la infraes-
tructura, la industria inmobiliaria y la minería, así como la 
recurrencia de impactos acumulativos sobre ecosistemas 
y comunidades: uso intensivo y contaminación del agua y 
otros recursos, pérdida de biodiversidad, desplazamiento 
de comunidades y afectaciones a otros derechos humanos 
relacionados.

El contexto actual muestra la expansión sostenida de la fo-
restación y la concentración de la producción en monoculti-
vos. En 2024, Uruguay contaba con 1,1 millones de hectá-
reas forestadas –el 6,6 % del territorio nacional–, mientras 
que los bosques nativos abarcan 847.000 hectáreas.62

Esta expansión del  
agronegocio se vincula con 
riesgos ecosistémicos y sociales 
significativos, a los que se  
suman reiteradas denuncias y  
constataciones de contaminación 
por agroquímicos.63 

Estos procesos configuran un escenario de crecientes ten-
siones entre las dinámicas extractivistas y la protección del 
ambiente y los derechos humanos, y refuerzan la necesi-
dad de avanzar hacia una transformación productiva y una 
transición en el modelo de desarrollo. Esto exige políticas 
públicas capaces de ponderar integralmente los beneficios 
económicos de las inversiones frente a sus costos sociales 
y ambientales de corto y largo plazo. 

Sin embargo, el marco normativo e institucional vigente, 
aunque con potencialidades, presenta debilidades persis-
tentes: presupuestos limitados, escaso control y monitoreo, 
sistemas sancionatorios poco efectivos, ausencia de eva-
luaciones de impactos acumulativos y déficits de transpa-
rencia, acceso a la información y participación ciudadana. 
En este sentido, la opacidad con que suelen avanzar los 
proyectos de gran porte evidencia las dificultades del Esta-
do para garantizar el cumplimiento del Acuerdo de Escazú, 
en particular su artículo 5, que consagra el principio de 
máxima publicidad en asuntos ambientales.64

La Ley 20.446 no incorpora mecanismos presupuestales 
que fortalezcan el sistema de evaluación de impacto am-
biental ni garanticen la participación ciudadana efectiva 
en la aprobación de proyectos de infraestructura con inci-
dencia sobre el medio ambiente y la salud. La inexisten-
cia de un clasificador presupuestal ambiental transversal 
impide identificar cuánto destina el Estado uruguayo a la 
protección del agua como bien público y derecho huma-
no. Frente a los desafíos señalados, es necesario que en 
las próximas rendiciones de cuentas se incorporen parti-
das para el fortalecimiento del Ministerio de Ambiente, la 
actualización de los registros de agroquímicos y la imple-
mentación de sistemas de monitoreo continuo de la cali-
dad del agua en las principales fuentes que abastecen a la 
población uruguaya.

61 Amnistía Internacional en Uruguay (2025). “Impacto ambiental en Uruguay. 
Las gotas que derraman el vaso”. Disponible en: https://amnistia.org.uy/wp-con-
tent/uploads/2025/10/Resumen-ejecutivo-Impacto-ambiental-UY_032025.pdf

62 El País (29/7/2025). “Boom del sector forestal en Uruguay: nuevas inversiones 
con récord y liderazgo de las exportaciones”. Disponible en: https://www.elpais.
com.uy/negocios/empresas/boom-del-sector-forestal-en-uruguay-nuevas-inver-
siones-con-record-y-liderazgo-de-las-exportaciones

63 La Diaria (7/2/2026). “Desigualdad tóxica: 49% de los plaguicidas usados 
en los cultivos más importantes de América Latina están prohibidos en Europa”. 
Disponible en: https://ladiaria.com.uy/ciencia/articulo/2026/2/desigualdad-toxi-
ca-49-de-los-plaguicidas-usados-en-los-cultivos-mas-importantes-de-america-lati-
na-estan-prohibidos-en-europa/

64 CEPAL (2018) Acuerdo de Escazú. Disponible en: https://repositorio.cepal.org/
server/api/core/bitstreams/a6049491-a9ee-4c53-ae7c-a8a17ca9504e/content 



DERECHO 
AL AGUA

La calidad del agua se mantiene como un problema es-
tructural en Uruguay. A la persistencia de altos niveles de 
contaminación por pesticidas, hidrocarburos y otras sus-
tancias químicas constatadas en distintos cuerpos de agua 
del país –como el río Negro,65 la costa atlántica66 y en la 
cuenca del río San Salvador (Soriano), se suman nuevas 
alertas sobre alteraciones ecosistémicas severas, como la 
mortandad masiva de peces en Montevideo atribuida a cam-
bios abruptos en la salinidad del Río de la Plata a inicios 
de 2026.67Asimismo, las floraciones de cianobacterias han 
dejado de presentarse como un fenómeno meramente es-
tacional para consolidarse como una amenaza permanente 
para los ecosistemas hídricos.68

El deterioro de la calidad del agua también compromete el 
abastecimiento de agua potable. En 2025, un relevamiento 
de cuerpos de agua superficiales basado en datos de OSE 
evidenció la presencia generalizada de cianobacterias, que 
afectó la operativa de algunas plantas potabilizadoras, po-
niendo en riesgo la red de distribución.69 Esta situación se 
produce, además, en un contexto de persistencia de déficit 
hídrico, que motivó la declaración de “emergencia agrope-
cuaria” en los primeros meses de 2026.70

La falta de información pública 
confiable, el monitoreo suficiente y 
las respuestas estatales adecuadas 
exponen la urgencia de acciones que 
se orienten a mejorar el acceso y la 
calidad del agua en cuencas como la 
del río Santa Lucía, de la que depende 
el abastecimiento de agua potable de 
la mitad de la población del país.

La actualización integral del Decreto 253/79 sobre cali-
dad del agua, aprobada a fines de 2025, constituye un 
avance normativo relevante al incorporar una visión ecosis-
témica y de gestión por cuencas, nuevas obligaciones de 
prevención, monitoreo e información pública71, aunque su 
eficacia dependerá de su implementación efectiva en un 
contexto de persistentes déficits de control estatal.

En 2025, el Ministerio de Ambiente planteó impulsar un 
Sistema Nacional de Información Hídrica, orientado a me-
jorar la medición de los distintos cursos de agua y forta-
lecer la prevención frente a eventos climáticos extremos, 
como sequías e inundaciones.72
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65 El Observador (7/8/2025). “Calidad del río Negro empeoró en verano; Ambi-
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66 Intendencia de Maldonado (11/8/2025). “Gobierno departamental destaca 
trabajo conjunto con Ancap, Prefectura y Ministerio de Ambiente ante la aparición 
de...”. Disponible en: https://www.maldonado.gub.uy/noticias/gobierno-departa-
mental-destaca-trabajo-conjunto-ancap-prefectura-ministerio-ambiente-ante

67 La Diaria (3/2/2026). “MGAP informó sobre ‘mortandad masiva’ de peces en 
playas de Montevideo por cambio ‘abrupto’ en niveles de salinidad”. Disponible 
en: https://ladiaria.com.uy/ambiente/articulo/2026/2/mgap-informo-sobre-mortan-
dad-masiva-de-peces-en-playas-de-montevideo-por-cambio-abrupto-en-niveles-de-
salinidad/

68 Búsqueda (29/1/2026). “Expansión de represas multiplica riesgo de aparición 
de cianobacterias, y expertos ven necesario endurecer controles”. Disponible 
en: https://www.busqueda.com.uy/informacion/expansion-represas-multipli-
ca-riesgo-aparicion-cianobacterias-y-expertos-ven-necesario-endurecer-con-
troles-n5409556

69 La Diaria (3/6/2025). “Nuestros cuerpos de agua están enfermos: reportan 
que cianobacterias ponen en peligro la red de distribución de agua potable”. 
Disponible en: https://ladiaria.com.uy/ambiente/articulo/2025/6/nuestros-cuer-
pos-de-agua-estan-enfermos-reportan-que-cianobacterias-ponen-en-peligro-la-red-d
e-distribucion-de-agua-potable/

70 La Diaria (24/2/2026). “Déficit hídrico: el Ministerio de Ganadería declaró 
la emergencia agropecuaria por 90 días en diez departamentos”. Disponible en: 
https://ladiaria.com.uy/politica/articulo/2026/2/deficit-hidrico-el-ministerio-de-ga-
naderia-declaro-la-emergencia-agropecuaria-por-90-dias-en-diez-departamentos/

71 La Diaria (5/11/2025). “Poder Ejecutivo actualizó decreto que regula la calidad 
del agua con el objetivo de prevenir y controlar su contaminación”. Disponible en: 
https://ladiaria.com.uy/ambiente/articulo/2025/11/poder-ejecutivo-actualizo-decre-
to-que-regula-la-calidad-del-agua-con-el-objetivo-de-prevenir-y-controlar-su-con-
taminacion/

72 Telemundo (16/10/2025). “Ministerio de Ambiente impulsa creación de Siste-
ma Nacional de Información Hídrica”. Disponible en: https://www.teledoce.com/
telemundo/nacionales/ministerio-de-ambiente-impulsa-creacion-de-sistema-nacion-
al-de-informacion-hidrica/

73 El Observador (16/7/2025). “Gobierno de Yamandú Orsi resolvió dejar sin 
efecto el proyecto Neptuno y ofreció al consorcio construir obras alternativas”. Di-
sponible en: https://www.elobservador.com.uy/nacional/gobierno-yamandu-orsi-re-
solvio-dejar-efecto-el-proyecto-neptuno-y-ofrecio-al-consorcio-construir-obras-alter-
nativas-n6008821



Por otro lado, las autoridades reactivaron el proyecto de 
la represa de Casupá, una obra largamente discutida que 
duplicaría la capacidad de reserva de agua dulce en la 
cuenca y cuya concreción comenzó a avanzar durante el 
período: ocho consorcios privados se presentaron para su 
construcción77 y, según informó la presidencia de OSE, en 
2026 se prevé iniciar los procesos expropiatorios.78

En un escenario marcado por la degradación histórica de 
la cuenca del Santa Lucía, la obra es presentada como 
una alternativa para fortalecer la seguridad hídrica y mejo-
rar la regulación del caudal del río en períodos de sequía. 
Sin embargo, se mantienen abiertos dilemas sustantivos 
sobre las autorizaciones ambientales aún pendientes, las 
condiciones de acceso a la información, la participación 
pública y los términos de la relación entre inversión estatal 
y rentabilidad privada.

La discusión en torno a la autorización del Poder Ejecu-
tivo a cuatro empresas para iniciar tareas de prospección 
sísmica en el frente marítimo es otro de los temas que 
generan alarma en la población, por las consecuencias que 
puede tener esta actividad en el ambiente y la vida de las 
personas.

Es relevante destacar que, si bien la Ley 20.446 contem-
pla inversiones en infraestructura de transporte, logística y 
agua potable como parte de su estrategia de desarrollo, no 
establece partidas específicas para el monitoreo y remedia-
ción de la contaminación de fuentes de agua superficial.

CANCELACIÓN DEL PROYECYO 
NEPTUNO/ARAZATÍ 

En el Informe Anual 2024, Amnistía Internacional 
manifestó su preocupación por la implementación del 
proyecto Neptuno, que preveía la construcción de una 
planta potabilizadora con una toma de agua del Río 
de la Plata y otras obras conexas, como solución a 
los problemas de abastecimiento de agua potable en 
el área metropolitana del país. En julio de 2025, el 
Poder Ejecutivo resolvió cancelarlo.73 Esta iniciativa 
había sido fuertemente cuestionada por la academia 
y la sociedad civil organizada, que denunciaron múl-
tiples problemas de orden legal, técnico, financiero, 
social y ambiental.74

La discusión sobre cómo reforzar el sistema metro-
politano de abastecimiento de agua potable sigue 
abierta, en un contexto en que la seguridad hídrica 
permanece comprometida y el sistema exhibe debi-
lidades estructurales. Aunque la planta proyectada 
en Arazatí fue dejada sin efecto, el Estado proyecta 
nuevas obras junto con el mismo consorcio privado 
que tenía a su cargo la concesión, entre ellas, una 
planta potabilizadora sobre el río Santa Lucía, cerca 
de la que existe hoy en Aguas Corrientes; mejoras en 
las líneas de bombeo y una reserva de agua bruta, y 
una usina más pequeña sobre el arroyo Solís Chico.75 

Distintas organizaciones sociales advirtieron que per-
sisten incertidumbres sobre la eventual reorientación 
de las obras y la modalidad jurídica y comercial bajo 
la cual podrían ejecutarse nuevas intervenciones, lo 
que mantiene abiertos interrogantes sobre la transpa-
rencia del proceso y su compatibilidad con el artículo 
47 de la Constitución.76 ▪
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74 La Diaria (28/4/2025). “‘Anular este contrato es la única opción’: colectivos 
socioambientales enviaron una carta abierta a Yamandú Orsi sobre el proyecto 
Neptuno”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/politica/articulo/2025/4/anu-
lar-este-contrato-es-la-unica-opcion-colectivos-socioambientales-enviaron-una-car-
ta-abierta-a-yamandu-orsi-sobre-el-proyecto-neptuno/

75 Brecha (25/7/2025). “Después de Neptuno”. Disponible en: https://brecha.
com.uy/despues-de-neptuno/

76 La Diaria (17/7/2025). “Descarte del proyecto Neptuno: ‘Gran triunfo’ para 
organizaciones sociales, aunque plantean dudas sobre contrato con el consorcio 
privado”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/politica/articulo/2025/7/des-
carte-del-proyecto-neptuno-gran-triunfo-para-organizaciones-sociales-aunque-plant-
ean-dudas-sobre-contrato-con-el-consorcio-privado/

77 La Diaria (8/12/2025). “Casupá: se presentaron ocho propuestas de consorcios 
para la construcción de la represa”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/politica/
articulo/2025/12/casupa-se-presentaron-ocho-propuestas-de-consorcios-pa-
ra-la-construccion-de-la-represa/

78 La Diaria (24/1/2026). “Obras de OSE: expropiaciones en Casupá empiezan 
‘en las próximas semanas’ y en abril la construcción de la nueva planta en Aguas 
Corrientes”. Disponible en: https://ladiaria.com.uy/politica/articulo/2026/1/obras-
de-ose-expropiaciones-en-casupa-empiezan-en-las-proximas-semanas-y-en-abril-la-
construccion-de-la-nueva-planta-en-aguas-corrientes/



RECOMENDACIONES  
SOBRE EL DERECHO A UN 
AMBIENTE SALUDABLE 

AMNISTÍA INTERNACIONAL URUGUAY  
EXIGE A LAS AUTORIDADES:

▪	 Robustecer la legislación en  
materia de impacto ambiental y 
maximizar su función de contra-
lor, asegurando independencia 
técnica y política en los procesos 
de otorgamiento de autorización 
ambiental e incorporando evalua-
ción de impactos acumulativos.

▪	 Adoptar una política integral de 
protección del derecho al agua, 
orientada a la restauración de 
cuencas estratégicas, la reducción 
de la contaminación y el desarro-
llo de infraestructura hídrica con 
transparencia, participación y pleno 
apego al artículo 47 de la Constitu-
ción, con el objetivo de garantizar 
un sistema seguro y sostenible de 
abastecimiento de agua potable 
de calidad que priorice el consu-
mo humano por sobre otros usos.

▪	 Fortalecer de forma urgente las 
capacidades estatales de monito-
reo, control y sanción ambiental, en 
particular sobre contaminación de 
cuerpos de agua, uso de agroquími-
cos, vertidos industriales y activida-
des con alto impacto socioambiental.

▪	 Garantizar el acceso a la información 
y la transparencia en los procesos de 
evaluación de impacto ambiental, así 
como evitar los mecanismos de secreto 
comercial y confidencialidad de con-
tratos, haciendo públicos los benefi-
cios fiscales y la inversión estatal que 
conllevan los proyectos de gran porte.

▪	 Asegurar mecanismos efectivos de 
participación ciudadana temprana, 
informada y efectiva en los procesos 
de evaluación de impacto ambiental.
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La situación de los derechos humanos en Uruguay debe ser 
tema permanente de la agenda social, económica y política 
del país. Si bien puede entenderse que en el territorio uru-
guayo no suceden grandes catástrofes climáticas ni con-
flictos armados severos que pongan en riesgo la vida de las 
personas, el Estado aún mantiene preocupantes desafíos 
para que se pueda avanzar en trayectorias de vida a las que 
se les garantice el pleno acceso a los derechos humanos. 

En su Informe Anual 2025, Amnistía Internacional Uru-
guay vuelve a alertar sobre el debilitamiento del sistema 
de garantías de derechos y cómo esto impacta en el Estado 
de derecho y en la sociedad en general. 

El documento visibiliza la ausencia de un enfoque integral 
de derechos humanos en el presupuesto quinquenal 2025-
2029, que se aprobó en diciembre de 2025, e identifica 
vacíos presupuestales en políticas públicas clave dirigidas 
a niñez y adolescencia, mujeres, reforma del sistema peni-
tenciario, personas usuarias del sistema de salud mental, 
personas detenidas desaparecidas en el marco del régimen 
cívico-militar del pasado reciente, poblaciones rurales y 
ambiente.

Preocupa la situación del sistema de protección de niñas, 
niños y adolescentes, y la muerte de 114 personas entre 
2020 y 2025, por fallas en los mecanismos de protección 
del Estado.

Si bien se han adoptado medidas y se han establecido 
nuevas leyes que buscan brindar más garantías a esta po-
blación, el Estado sigue fallando y no protege a las niñas, 
niños y adolescentes que se encuentran en situación de 
extrema vulnerabilidad. 

La violencia de género contra las mujeres y la violencia vi-
caria sigue demostrando lo que desde nuestra organización 
venimos afirmando informe tras informe: Uruguay es un 
país inseguro y hostil para las niñas, niños, adolescentes y 
mujeres. Reconocemos los avances que se han establecido 
en materia de estrategia de lucha contra la violencia de 
género y la implementación de la Ley 19.580, pero alerta-
mos sobre la falta de un presupuesto integral que permita 
aplicar a cabalidad las disposiciones de la norma y prevenir 
situaciones extremas de violencia de género.
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/ CONCLUSIONES

En tanto el Estado no priorice combatir la violencia de 
género, seguiremos reclamando la falta de garantías que 
tienen las niñas, niños y mujeres para llevar adelante tra-
yectorias de vida libres de violencia.

En el informe se establece el liderazgo del país en cuanto 
al reconocimiento del cuidado como un derecho humano. 
Amnistía Internacional continúa haciendo un llamamiento 
para que el cuidado sea reconocido como inversión social 
estratégica y como condición habilitante para la igualdad 
sustantiva, la participación laboral de las mujeres y la sos-
tenibilidad de la vida. 

El acceso a los servicios de salud mental por parte de las 
personas usuarias es otro tema que inquieta y genera alar-
ma. A ocho años de la entrada en vigor de la Ley 19.529 
de Salud Mental, aún no cuenta con la asignación presu-
puestal adecuada para garantizar su plena reglamentación. 
En ese marco, las tasas de suicidio en el país permanecen 
altas y aún no se avanza hacia el cambio de paradigma 
establecido por la ley, que promueve el cierre de las insti-
tuciones asilares y monovalentes, privilegiando la atención 
comunitaria en materia de salud mental.

La situación de los derechos de las personas privadas de 
libertad sigue siendo precaria. Nuevamente realizamos un 
llamamiento para que se tomen medidas efectivas contra el 
hacinamiento, que se incrementa año a año, tiene conse-
cuencias directas en la convivencia entre las personas que 
se encuentran en los distintos establecimientos carcelarios 
e impacta en sus procesos de rehabilitación, lo cual difi-
culta que se reintegren de forma efectiva en la sociedad, 
una vez cumplida la condena.

La impunidad estructural existente sobre los hechos acon-
tecidos durante el último régimen cívico-militar de 1970-
1980 permanece incambiada, lo que repercute en magros 
avances en el hallazgo de las personas detenidas desapa-
recidas y en garantizar acceso a la memoria, verdad, jus-
ticia y reparación a las víctimas y sus familiares. Si no se 
producen avances significativos en esta materia, el Estado 
uruguayo continuará fallando en brindar garantías de no 
repetición a la población.

Se registraron casos de hostigamiento y represalias a perio-
distas en el marco del ejercicio de su profesión, así como 
también obstáculos en distintas instituciones públicas al 
momento de acceder a información pública, lo que va en 
detrimento directamente de la transparencia.

En el presente informe, Amnistía Internacional Uruguay 
vuelve a manifestar su preocupación por las iniciativas pro-
ductivas en proceso de instalación en el país que presen-
tan riesgos significativos para el ambiente y los derechos 
humanos relacionados, como el derecho al agua y la salud. 
El deterioro hídrico que impacta en la calidad del agua 
potable que llega a gran parte de la población del país. 
Esto se suma a una falta continua de información clara y 
transparente sobre el tema, lo cual visibiliza un problema 
estructural en torno al agua.

El Informe Anual 2025 visibiliza 
avances en la promoción y 
defensa de derechos humanos, 
pero también evidencia serios 
deterioros que impactan en la 
población más vulnerable del país.
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